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i DECRETO NÚMERO 3 7 5 DE 2O2O

I

II '1POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 025 DE 2015 QUE AJUSTA EL
MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES, MODIFICADO POR EL

: DECRETO 128 DE 2016'' ,

El Alcalde de Armenia, Q., en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial
las conferidas en los artículos 209 y 315 de la Constitución Política, el Decreto 785 de 2005,

la Resolución No. 667 de agosto 03 de 2018, el Decreto Municipal 264 de 2018, Decreto 815

de 2018, y

CONSIDERANDO

7. Que de conformidad con el art¡culo 209 de la Constitución Política de Colombia, "la

función administrativa esta al servicio de /os nte'rese.s generales y se basa en el
c.umplimiento de los principios de igualdaci, ntoralidaC. eficacta. econornía. celeridad,

imparcialidad y publicidad mediante la descer¡tralización, la delegación y la

desconcentración de funciones". /

2. Que el artículo 122 de la Constitución Politica de Colombia dispone: "No habrá empleo
pAOi¡óó que no tenga funciones cletalladas en lev o regktmento y para proveer tos de carácter' fémunerado se requiere que estén contemplado.s en la respectiva planta y ¡trevistos sus

emolumenfos en el presupuesfo correspondiente." '

3. Que el Decreto Ley 785 de 2005 en el articuio 32 dispone: "La adopción, adición,

modificación o actualizacion del mani¡al específrco se cfecl¿.r¿trá rnedi¿tnte ¿u:to aclnttnistrativo de

la autoridad compietente con sLlecott it /as r/is¡:ostc¡ottot; rlei i-ttr.:sertt.- tlecrt:lo

El establecimiento de /as plantas de personai y las ntodÍic¿tciolles e esfas reqtierirán, en todo

caso, de la presentación del respeclivo proyecto de manual especifico ¡ie funciones y de

reguisÍos.

Corres!-'»onde a la unidad de. peisrJr;.rl de cada or(Jantsnta o , la que haga s¿/s vcr'.is, adelantar
. /os esfudlos para la elaboraciort, ¿tt:tualiz¿tciú¡. rnocljficíi.ión o adtciót't del :t¡a¡tual rle funciones y

de rgquisitos y velar por el cunr¡-tlitnienlo tle lc ciis¡sttr¡sto r,.¡¡ el presente tlec,elo ( ) .

4. Así mismo el artículo 315 de la Constitución Política en el numeral 3', establece dentro de

las funciones del Alcalde: "Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el
cumplimiento de las funciol?es .y la prestación cle los servicios a .s¿/ cergo: representarlo
judicial y extrajudicialmente' 1¡ nonbrar r retno\lili ¿r ios futtr:ionarios bajo su dependencia
y a los gerentes o direciores.r¿, i;s e:;i:.tt-,it:c¡tniu¡rlc,.; p(tbiicos y ias emprrjsas industriales

o comerciales de carácter locctl. tle e¡ct:e:clci uu/i ids r/is¡-rs5iciottes perliner;ies". '

Que el capítulo Segundo dei Decreto 785 Ce 2005 contiene los factores y estudios para la

determinación de los requisiros de los difereni{-;s €:mpleos en los siguientes ariícr;Ios.
"Articulo 5. Factores. ''Los l:¡,,:tc)/r-rs (,¿/t se !er¡tir;itt cr! ct.teiita para tie!enntnar los

requisitos generales serán ia t:dttcactói¡ rcrnt¿¡i. !¿t t:,,: ittrrtai ,t !a ex¡>erienue .

I

5.
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Arliculo 6. Estudios. "Se entiende pot estudios /os conoc¡mientos académicos adquiridos
en:instituciones públicas o pr¡vadas, debidamente reconocidas por el gobierno nacional,
conespondiente a la Educación básica primar¡a, Básica Secundaria, Media vocac¡onal,
superior en /os programas de Pregrado en las modalidades de formación técnica
profesional, tecnotógica y profesional y en programas de posfgrado en las modalidades
de especialización, maestria, cloctorado y postdoclc¡rado "

6. Que el Articulo 13 del Decreto 785 de 2005 establece las competencias laborales y
requisitos para el ejercicio de los empleosj De acuerdo con la categorizac¡ón establecida
para los Departamepfos, Dis/rifos y Municipios y de conformidad con el reglamento que

expida el Gobierno Nacional. las autoridades territoriales deberán fijar en /os respectivos
manuales específicos las competencias laborales y lo:; tr:quisilos, asi.
13.1. Las competencias se determtnarán con sulecion a /os siguienles criterios, entre

otros:'. 
13 1 .1 . Estudios y experiencia.
13.1 .2. Resp:snsabilidad por personal a cargo.

13.1.3. Habilidades y /as aptitudes laborales.
1.3.1 .4. Responsa bilidad frente al proceso de toma de decisiones
13.1.5. lniciativa de innovacion en la gestión.

13 2 Los requi§ifos de esfudios y de experiencia se fijarán con sujeción a los

siguientes mínimos y máximos:
tb.Z t Nivel Directivo
13.2.1.1. Para los DeparTamentos, Disfrifos y Municipios de categorias. Especial,

primera, segunda y tercera.

Mínimo. Titulo profesional y experiencia.

Máximo Título profesional y título de postgrado y experiencia

13.2.1.2. Para los Distritos y Municipios de categorías: Cuarfa, quinta y sexta:

Mínimo: Título de Tecnólogo o de profesional y experiencia.

Máximo. Titulo profesional, titulo de postgrado y experiencia.

Se excepf úan los empleos cuyos requisitos estén filados por la Constituciótt Política o

la ley.

Que el artículo 2.2.4.8 del Decreto 815 de 2018 establece las competencias laborales

generales de los empleos en las diferentes categorias y la Resolución Núnrero 667 de

Agosto 3 de 2018 expedida por el Deparlamento Aclnrinistrativo de la [:unciórl Pública,

adoptó el catálogo de competencias funcionales para las áreas o procesos transversales

de las entidades públicas.,

8. Que el municipio de Armenia adoptó ei Manuaies de funciones y competencras laborales

a través del Decreto 025 de 2015, modificaclo por el Decreto 128 de2016,los cuales se

encuentran en trámite de modrfrcación para efecto de aplicar las disposicicnes legales

vigentes que regulan la materia, tales como son el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 815

de 2018, la Resolución 667 de 2018, el Decreto 989 de 2020, entre otros.'

Carreta 16 No. 15-28, Arnren¡a OurrrdLc -
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9. Que para efecto de avanzar de manera ordenada en el ajuste y modificación de los

manuales de funciones, se dispuso expedir por niveles jerárquicos dichas modificaciones

empezando por el Nivel Asesor y Directivo. siguiendo para la actualización de su

contenido, las directrices impartrdas por la CNSC y las drsposiciones legales vigentes
tanto de carácter general como específico, por nivel de desempeño y/o tipo de empleo.'

10.Que las modificaciones realizadas a los manuales de funciones y requisitos minimos del

Municipio de Armenia, de los empleos pertenecientes al nivel Asesor y Directivo

corresponden a los diferentes itenls que integran sLr estructura, es dec¡r: l. ldentificación

del Empleo, ll. Área Funcional, lll. Propósito Principal, lV. Descripción de las funciones

esenc¡ales, V. Conocimientos Básicos o Esenciales Vl. Competencias

Comportamentales, Vll. Requisitos de formación académica y experiencia.'

11. Que la estructura de la administración munrcipal se encuentra adoptada mediante el

decreto 264 de 2018, el cual contempla las funciones generales de las diferentes

Dependencias de la administración municipal central, entre las cuales se encuentran los

empleos adscritos a los niveles referidos.

12. En razón a las anteriores consideracrones, se hace necesario expedir el presente acto

administrativo a través del cual se modrfiqLre y actualice el Manual de funciones y

Competencias Laborales de la entrdad contenido en el Decreto 025 de 2015 modificado

por el Decreto 128 de 2016.

13.Que en mérito de lo expuesto este despacho,

DECRETA:

ART|CULO PRIMERO: Modificar el Manual específico de Funciones y Competencias

Laborales de la Administración Central Municipal adoptado mediante el Decreto 025 de 2015

modificado por el Decreto 128 de 2016, en los empleos adscritos a los niveles Directivo y

Asesor, de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva. cuyas funciones

deberán ser cumplidas por los funcio¡ranos con critelcs oe eflctencia y eficacia en orden al

logro de la misión, objetivos y funciones establectclos legair¡ente. asi:

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES DE LA ADMINISTRACIÓN
CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ARMEN¡A

!. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL D IRF_CIIVO

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO ALCALDE

.-l

cÓDtGo
GRADO
No. DE CARGOS
DEPENDENCIA
CARGO JEFE INMEDIATO

005
N/A

uNo (1)

DESPACHO ALCAL DE

N/A I

l
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I¡. ARE.A FUNCIONAL

Despacho del Alcalde

III. PRóPÓSITO PRINCIPAL
|:: 

'

Ejercerila autoridad política, civil, administrativa y ordenar el gasto en el Municipio de

Armeniá. Promoviendo el desarrollo social, económico, ambiental y cultural; garantizando el

mantenimiento de la infraestructura urbana: acorde con la Constitución Política de

Colombia, demás normas vigentes y planes institucionales, para el mejoramiento de la
calidad de vida de los ciudadanos.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCTONES ESENCIALES

Ejercer las funciones que les asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República o gobernador respectivo. (Ley
136 de 1994 reglamentada por la ley 155'1 de 2012)

a) EN irmcróru coN EL coNCEJo:

1. Prespntar los proyectos de acuerdo que juzgue convenientes para la buena marcha del
municipio.

2. Presentar oportunamente los proyectos de acuerdo sobre planes y programas de

desarroilo económico y social con rnclusión del componente de Derechos Humanos y de

Derecho.lnternacional Humanitario y de obras públicas, que deberá estar coordinado con los

planes departamentales y nacionales.

3. Presentar dentro del, término legal el proyecto de acuerdo sobre el presupuesto anual de

rentas y gastos.

4. Colaborar con el .Concejo para el buen desempeño de sus funciones; presentarles

informes generales sobre su administración en la primera sesión ordinaria de cada año, y
convocar a sesione§ extraordinarias en las que sólo se ocupará de los temas y materias
para los cuales fue citado

5. Sanoionar y promulgar los acuerdos que hubiere aprobado el Concejo y objetar los que

considere inconvenientes o contrarios al ordenamiento juridico

6. Reglamentar los acuerdos municipales

7. Enviar al gobernador dentro de los cinco (5) días srguientes a su sanción o expedición los

acuerdós del Concejo, los decretos de carácter general que expida, los actos mediante los

cuales §e reconozcay decrete honorarios a los concejales y los demás de carácter particular

que el gobernador le solicite.

8. Aceptar la renuncia o conceder licencia a los concejales cuando el concejo esté en receso

b) EN RELACTÓN CON EL ORDEN PÚBLICO:
.:

1. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones

del Presidente de la República y del respectivo gobernador. La Policía Nacional cumplirá

con prqntitud y diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo

comandante.

l__-___

' Linea Gratuita: 01 8000 189264
CAM Piso 3" - Código Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 0O Ext. 804
- Correo Electrónico despachoalcalde@armenia.gov.co
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implementar, liderar, desarrollar y promover planes integrales de seguridad y

ciudadana, para garanlizar instrumentos efectivos contra la delincuencia urbana

2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restablecimiento de conform¡dad con
la ley, si fuere del caso, medidas tales como

a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vias y lugares públicos

b) Decretar el toque de queda,

c)Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagantes

d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los r;asos permitidos por la Constitución y la
l"y;

e) Dictar dentro del área de su competencia, los reglamentos de policía local necesarios
para el cumplimiento de las normas superiores, conforme a Ia normatividad vigente.

3. Promover la seguridad y convrvencia ciudadanas mediante la armónica relación con las
autoridades de policia y la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha contra la
criminalidad y el delito.

4. Servir como agentes del Presidente en el mantenimrento del orden público y actuar como
jefes de policia para mantener la seguridad y la convivencia ciudadana presentar lnforme de
desempeño del comandante de Policía de Armenia y publicarlo en la página Web de la
Policia Nacional, según solicitud del D¡rector de la Policia Nacional al final de cada vigencia

5. Diseñar,
convivencia
y rural.

Los alcaldes podrán presentar ante el Concejo Municipal proyectos de acuerdo en donde se
definan las conductas y las sanciones pedagógicas, de multas. o aquellas otras que estén
definidas en el Código de Policía Por medio de ellas podrá controlar las alteraciones al

orden y la convivencia que afecten su ¡urisdicciÓn.

Parágrafo 1". La infracción a las medidas previstas en los literales a), b) y c) del numeral 2

Se sancionarán por los alcaldes con multas haSta de dos salarlos legales mín¡mos

mensuales.

Parágrafo 2" . Para dar cumplimiento a lo dispuesto por la ley 52 de 1990, los alcaldes

estarán obligados a informar a la oficrna de Orden Público y Convivencia Ciudadana del

Ministerio de lnterior o quien haga sus veces, los hechos o circunstancias que amenacen

con alterar o subvertir el orden público o la paz de la comunidad, con la especificidad de las

medidas que se han tomado para mantenerlo o restablecerlo,

C) EN RELACIÓN CON LA NACIÓN, EL DEPARTAMENTO Y LAS AUTORIDADES

JURISDICCIONALES:

1, COnceder perm¡Sos, aceptar renuncias y posesionar a los empleados nacionales que

e.jerzan Sus funciones en el municipio. cuando no haya disposiciÓn que determ¡ne la

autoridad que deba hacerlo, en casos de, fuerza mayor r) caso forttllto o cuando reciba tal

delegación

Carrera16No,15-2S.ArmeniaQuindío'CA¡,PiSo3,-CÓd€oPostal630004'Te|-(6)7417100Fxi804
Linea Gratuita O1 8OO0 189264 - Corteo Eleckón1co despachoa lcalde@armeñia lov ca//?v

l



.l',,

' >-- ,1,- '
xrücno 0€ rfll.r¡r

N¡t.890000464-3
Despacho Alcalde

R A|\,1-SGr,031
01111t2017 V2

2. Coordinar y superv¡sar los servicios que presten en el munic¡pro entidades nacionales o

departamentales e ¡nformar a los superiores de las mismas, de su marcha y del

cumplimiento de los deberes por parte de los funcionarios respect¡vos en concordanc¡a con

los plaries y programas de desarrollo mun¡cipal.

3. Visitar periódicamente las dependencias administrativas y las obras públicas que se

ejecuten en el territorio de la jurisdicción.

4. Ejercer las funciones que le delegue el Gobernador.

5. Colaborar con las autoridades 1u risd icciona les cuando estas requ¡eran de su apoyo e
intervehción;

d) EN RELACTÓN CON LAADMTNISTRACIÓN MUNICIPAL:

1. Dirigir la acción adm¡nistrativa del municipio: asegurar el cumpl¡miento de las funciones y

de la pr.ristación de los servicios a su cargo. representarlo judicial y extrajud icialnre nte.

2. Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes y directores de

los establecimientos públicos y las empresas rndustriales comerciales de carácter local, de

acuérdo con las disposiciones pertinentes,

3. Supiimir o fusionar entidades o dependencias municipales, de conformidad con los

acuerdos respectivos.

Los' ácuérdos que sobre este padicular expida el Concelo. facultará al alcaloe para que

e¡erza la atribución con miras al cumplimiento de los princrpios de igualdad, moralidad,

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y pubilcidad definidos por el articulo 209 de la
Constitución Política.

4 Crear, suprimir o fus¡onar los empleos de sus dependencias, señalarles funciones

especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos correspond ientes. No podrá

crear obl¡gaciones que excedan el monto global fijado para gastos de personal en el
presupuesto inicialmente aprobado

5. Los acuerdos que sobre este particular se

exceder el monto presupuestal fijado, ejerza
articulo 209 de la Constitución Política.

6. Ordenar los gastos y celebrar los contratos y convenr.,s munrcrpales de acL¡erdo con el

plan de desarrollo económico, social y con el presupuesto, observando las normas jurídicas

aplicablqs.

7. Ejercer .jurisdicción coactiva para hacer efectrvo el cobro de las obligaciones a favor del

municipio. Esta función puede ser delegada en las tesorerías municipales y se ejercerá

conforme a lo establecido en la Legislación Contencioso-Administrativa y de Procedimiento

Civil.

8. Velar por el cumplimiento de las funciones de los empleados oficiales municipales y dictar
los actos necesarios para su admin¡stración.

9. Apoyar con recursos humanos y materiales el buen funcionamiento de las Juntas

Locales

expidan podrán facultar al alcalde para que sin

dicha función pro témpore, en los términos del

I Administrac

L ,- _

Administradoras

Carrera 16 No 15-28 Armenra Quindio -. CAM P so 3' Códlgc Postal 630004 ' Tel-(61 741 71 00 Ext 804
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el poder disciplinario respecto de ios etrpleacic;s oficrales balo su oependen-ia.

11, Señalar el dia o los dias en que deba tener lugar el mercado público.

'12, Conceder licencias y aceptar renuncias a los funcionarios y miembros de las juntas,

concejos y demás organismos cuyos nombramientos corresponda al Concejo, cuando este
no se encuentre reun¡do, y nombrar lnterinamente a qi¡rerr deba reemplazarlos excepto en
los casos en que esta ley disponga otra cosa

13. Coordinar las actividades y servicios de Ios establecimientos públicos, empresas
industriales y comerciales, sociedades de economía mixta, fondos rotatorios y unidades

administrativas especiales del municipio

14. Distribuir los negocios, según su naturaleza. entre las secretarías, departamentos
administrativos y establecimientos públicos

15. Autorizar comisiones a los empleados públicos municipales de carrera administrativa
para áceptar, con carácter temporal, cargos de la Nacron, de los Departamentos o
mu ñicipios.

'16. Plantas de Beneficio de Animales Destinados para el Consumo Humano: La

Adrninistración Municipal con el fin de abaslecer adecuadamente de carnes a la población

deberá utilizar eficientemente los recursos públrcos destrnados al funcionamiento y

prestación del servicio que ofrecen las Plantas de Beneficio de Anrmales para el Consumo

Humano," garantizando su viabilidad desde el punto de vista sanitario, ambiental, económico

y social en los términos establecidos por las autoridades sanitarias.

17. Administraciones Municipales podrán fomentar e incentivar la inversión pública y privada,

la asocia.ción de usuarios yio cualquier otra modalidad que permita el cumplimiento de este

artículo.

de Mercado Públicas. Las Administraciones Municipales deberán fomentar e
la inversión pública y privada, la asociación de usuarios y/o cualquier otra

que permita el adecuado funcionamiento y prestación del servicio demodalidad
abástecimiento de alimentos a la población que ofrecen las Plazas de Mercado Públicas. Lo

anterior para el óptimo desarrollo desde el punto de vista sanitario. ambiental. econÓmico y

social de las mismas.

19. Solicitar al juez la declaratoria sobre la validez o la revisión de las condiciones

económicas de los contratos de concesiÓn que haya celebrado el municlpio, cuando a SU

juicio 9l objeto verse sobre asuntos que no pueden ser realizadas por particulares, o cuando

se trate de la prestación de servicios públicos domiciliarios u otros, motivado por una

ecuación contractual que se encuentre desequilibrada en contra del municipio o porque esté

afectando en forma grave el principio de sostenibilidad fiscal consagrado en la Constitución.

20. Ejecutar acc¡ones tendientes a la protección de las personas, niños e indigentes y su

integración a la familia y a la vida social, productiva y comunitaria, asl como el diseñar, dirigir

e implementar estrateg¡as y politrcas de respeto y garantia de los Derechos Humanos y el 
I

Derecho lnternacional Humanitario, asegurando su rnclusiÓn en los planes de desarrollo y de

presupuesto anuales. 
I

parágrafo. El alcalde que en ejercrcio de la función confericia en el numeral 5 de este literal 
I

l
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exceOa ef pre.supuesto de la vigencia o la capacidad de endeudamiento establec¡da. ¡ncüirirá 
I

en falta gravisima

f) CON RELACIÓN A LA CIUDADAN¡A ]

1. Informar sobre el desarrollo de su gestion a la ciudadania de la siguiente manera. En los 
I

municipios de 3",4a, 5a y 6u categoria, a través de bandos y medios de comun¡cación local 
i

de que dispongan. En los municipios de la categoría '1u, 2u y especial, a través de las oficinas

de prensa de la Alcaldia. 
I

2. Convocar por lo menos dos veces al año a ediles, a las organizaciones sociales y i

veeduiías cludadanas, para presentar los informes de gestiÓn y de los más rmpodantes

proyectos que serán desarrollados por la administracron 
L

I

3 Difundir de manera amplia y suficiente el plan de desarrollo del municipio a tos oremios. a I

las- organizaciones soc¡ales y comunitarias y a la ciudadanía en general.

4. Facilitar la participación ciudadana en la elaboractón del plan de desarrollo municipal. 
I

Parágrafo. El alcalde que en e1ercrcro de la funciÓn conferlda en el numeral 5 de este

artículo.éxceda el presupuesto de la vigencia o la capaciclad de endeudamiento establecida,

incurrirá.en causal de mala conducta.

0 coN RELACTÓN CON LA PROSPERIDAD INTEGRAL DE SU REGIÓN:

1. lnÍpulsar mecanismos que permitan al municipio, en ejercicio de su auionomía, promover

el desarrollo local a través de figuras de integración y asociaciÓn que armonicen sus planes

de désarrollo con las demás entidades territoriales generando economías de escala que

prómueüan la competitividad.

2. lmpulsar el crecimrento econÓmico, la sostenibilidad fiscal, la equidad social y la

sostenibil¡dad ambiental, para garantizar adecuadas condiciones de vida de la población.

3. Para lograr el mejoramiento de la gestión local, promover la armoniosa concurrencia de la

Nación, las entidades territoriales. las autoridades ambientales y las instancias y autoridades

administrativas y de planificación e ei cunrplrrniento c1e ti:s oblrgactones co rtstltuctonales y

legales en materia tenitonal. En especral contriburr en el rnarco de sus competencias, con

garantizar el despliegue de infraestructu ras para lograr el desarrollo y la competitividad

nacional-de conformidad con lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo

4. Generar, apoyar y financiar procesos de planeaciÓn participativa que conduzcan a planes

de desarrolto estratégico comunal y comunitarro de mediano y de largo plazo.

5. Crear el Consejo Municipal de Desarrollo Rurai, el cual servirá como ¡nstancia super¡or de

coneertación entre las autoridades locales, las comunidades rurales, organismos de acción

comunal y las entidades públicas en materia de desarrollo rural, cuya función principal será

la de coordinar y racionalizar las acciones y el uso de los recursos destinados al desarrollo

rural y priorizar los proyectos que sean objeto de cofinanciac¡Ón

6. Expedir la certificación para acreditar residencia a aquellas personas que residen en el

territorio del área de influencia de los proyectos de exploración y explotación petrolera y

mihera en general, y que aspiren acceder a labores como mano de obra no calificada. Los

alcaldes-expedirán dichos certificados con base en los registros electorales o del Sisben, así

Carera 16 No 15-28. Armenia Ourndio CAI\¡ Prso 3' Cod,go Post3 630004 .Tel-16) 741 71 00 Ext 804
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como en,los registros de afiliados de las Juntas de Acción Comunal.

En caso,de que no se encuentre mano de obra no calificada en el área de influencia, se

podrá contratar mano de obra de los territorios municipales vec¡nos.

Las Juntas de Acción Comunal. por conducto de sus afrlrados, podrán constituir veedurías
para veriflcar que la mano de obra no calificada pertenezca al área de influencia.

g) lncorporar dentro del presupuesto Municipal, mediante decreto, los recursos que haya
recibido el tesoro municipal como cofinanciación de proyectos provenientes de las entidades
nacÍonales o departamentales, o de cooperac¡ón internacional y adelantar su respectiva
ejecuciÓn. Los recursos aquí previstos así como los correspondientes a seguridad ciudadana
provenientes de los fondos territoriales de seguridad serán contratados y ejecutados en los
términos previstos por el régimen presupuestal

Una ve_z.el ejecutivo incorpore estos recursos deberá rnformar al Concelo Municipal dentro
de los diez (10) días siguientes.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

. Aprendizaje Continuo

. Orientación a resultados

. Orientación al usuario y al ciudadano

. Compromiso con la organizacrón

. Trabajo en equipo

. Adaptación al cambio

:

NIVEL DIRECTIVO

: Visión estratégica
. Liderazgo efectivo
. Pianeación
. Toma de decisiones
. Gestión del desarrollo de las personas
. Pensamiento sistémico
. Resolución de conflictos

VII. REQUTSITOS DE FORMACTÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA LABORAL

FORMACTÓrr¡ ACAOÉUICA

Los exigidos por la ConstituciÓn Nacional

EXPERIENCIA

Los exigidos por la constitu6if¡ §¿L:ronal

carrera16No"l5-28'ArmeniaQuindÍo-cAMPiso3"-códigoPostal 630004-Tel-(6) 741 710oExt 804
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NIVEL ASESOR

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

DENOMINAC¡ÓN DEL EMPLEO:

NIVEL
cÓorco
GRADO
CLASIFICACIÓN

ASESOR
ASESOR
105

02

Libre nombramiento y remociÓn

ruÚrueno DE CARGOS Cuatro (04)

DEPENDENCIA Despacho Alcalde

CARGO DEL JEFE INMEDIATO Alcalde

il. Ánen FUNcToNAL

Despacho Alcalde - Asesor Administrativo

I!I. PROPÓSITOPRINCIPAL

Asistir:, aconsejar y asesorar directamente al Alcalde y a los empleados públicos de la alta

dirección, cuando estos lo requieran para un eficaz funcionamiento en la administración

munícip,al.

IV. , DESCRIPC!ÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asistii y participar en representación del Municipio en reuniones, consejos, juntas, o

comitéS de carácter oficial, cuando sea convocado o delegado por el Alcalde, siguiendo las

directrices del representante legal.

2. Prep'arar y presentar los informes sobre actividades desarrolladas, con la oportunidad y
periodiqidad requeridas de acuerdo a la competencia funcional.

3. Asesorar y aconsejar a la alla dirección del Municipio de Armenia en la formulación,

coordinación y ejecución de las polÍticas y planes estratégicos generales de la entidad, de

acuerdó a las disposiciones dadas

4. Absolver consultas, prestar asistencia técnica emitir conceptos y aportar elementos de
juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopcrón, la elecución y el control de

los programas propios del Municipio, de acuerdo a los requerimientos instituctonales.

5. Liderár las actividades relacionadas con el programa de transparencia, buen gobierno y
;

gobiernb abierto de acuerdo a las directrices impartidas por el gobierno nacional.

6. Participar en la revisión y consolidación de información para la presentación de informes
de gestión y demás informes que requiera presentar la entidad conforme a los
requerirtiientos del ente respectivo.

7. Partibipar en la elaboración técnica de los presupuestos, estudios de costos y proyectos

del DebBacho, de acuerdo a las políticas institucionales

8. Revisar y consolidar informes de gestión que corresponda presentar al Alcalde para dar
cumplimiento a los requerimientos de ias deperrdencr¿ls yiu entrdades competentes.

Carrera16No. 15-28,ArmeniaQuindío-CAMPiso3"-CódigoPostal 630004-Tel-(6) 741 71 00Ext 804
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9. Apoyar a través de la estrategia SINERGIA el seguimiento a la ejecución de

Plan de desarrollo, de acuerdo a la competencia funcional.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENC¡ALES

. Estructura, roles y fines esenciales del Estado colombiano.

. Régimen Económico y de Hacienda Pública.

. Régimen de Control Fiscal.

. Régimen de Control lnterno.

. Meqanismos de participación ctudadana.

. Fundamentos de Derecho Admrnlstrativo

. Técnicas de redacción
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

. Aprendizaje Continuo

. Orientación a resultados

. Orientación al usuario y al ciudadano

. Cómpromiso con la organización

. Trabajo en equipo

. Adaptación al cambio

NIVEL ASESOR:

Confiabilidad
Creatividad e

lniciativa
Construcción
Conocimiento

Técnica
lnnovación

de relaciones

del entorno

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

- Área,del conocimiento Ciencias Económicas, Administrativas y Contables: Núcleo Básico

del conocimiento en Economía, AdministraciÓn o Contaduría.

- Área del conocimiento en Ciencias Sociales y Humanas: Núcleo Básico del Conocimiento

en Derecho, Ciencia Política, Relaciones lnternacionales

- Area del conocimiento en INGENIERIA, ARQUITF:CTURA, URBANISMO Y AFINES:
Núcleo Básico del Conocimiento en lngeniería lndustrial y afines.

- Tltulo de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

- Tarjeta profesional vigente.

EXPERIENCIA

Dos (02) años de profesional relacionada

Carrera 16N0. 15-2S,ArmeniaQuindio-CAMPiso3"-CódigoPostar 630004-Tel-(6) 741 71 00 Ext.804
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Las establecidas en las disposiciones legales vigentes.

I. IDENTIFICACIÓN

DENOMINACION DEL
NIVEL
cÓorco
GRADO
CLAS¡FICACIÓN

DEL EMPLEO

EMPLEO ASESOR

NÚMERO DE CARGOS
DEPEN:DENCIA

CARGO DEL JEFE INMEDIATO

ASESOR

105

02

Libre nombramiento y remoción

Cuatro (04)

Despacho Alcalde
Alcalde

II. ÁREA FUNCIONAL

Despacho Alcalde - Asesor (Social)

II!. PROPÓSITO PR¡NCIPAL

Asistir, aconsejar y asesorar directamente al Alcalde y a los empleados públicos de la alta

dirección, cuando éstos lo requieran, en el fortalecimiento de espacios comunitarios y de

apoyo:alas comunidades en general, acorde a las polítrcas públicas del Gobierno Nacional,

para'el cumplimiento de los fines del Municipio.

¡V. DE§CRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y asistir al Alcalde y servidores públicos de la alta dirección en el desarrollo de

programas y proyectos sociales contenidos en los planes estratégicos para el cumplimiento

de las metas institucionales.

2. Aportar elementos de juicio para la toma de decisiones del Alcalde en asuntos

relacionados. con el desarrollo social y comunitario, de acuerdo a los planes, programas y
proyectos de la entidad.

3. Asesorar la Promoción de la Participación Social y comunitaria, para el fortalecimiento de

los mecanismos de control social. participación, desarrollo comunitario y autogestión,

conforfne a las normas vigentes relacionadas con la matena
,.

4. Aportar mecanismos y estrategias de planeacrón y e.¡ecución de programas de Atención

lntegr,ál 
'á la población Vulnerable, con el propósito de proteger y buscar la readaptación a la

vida familiar o a la sociedad, acorde con la normas vigentes y políticas del gobierno nacional,

departamental y municipal

5. Asistir y participar, en representación del Municipio en reuniones sociales, comunitarias,

consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o delegado conforme a

las dirgctrices del representante legal de la entidad

6. Preparar y presentar los informes sobre las actividades ejecutadas en relaciÓn con el

desaróllo social y comunitario, con la oportunidad y periodicidad requeridas, de acuerdo a

los req.uerimientos de las entidades y/o dependencias competentes

Carrera 16 No. 15-28, Armenia Quindío - CAM Prso 3'' - Código Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext. 804
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7, Coordinar con el Concejo y con todos los sectores de partic¡pación o de representación
politica, programas de interés para la comun¡dad de Armenia, de acuerdo a las necesidades
detectadas.

8. Recomendar en coord¡nación con la Secretaria de Goblerno y Convivencia y la Secretaría

de Desarrollo Social la creación y/o fortalecimiento de canales de participación para la
detección de necesidades básicas y de capacitación, para vincular a la comunidad en la
toma de decisiones que le afecten directamente, así como en los diferentes sectores de
convivencia que integran la vida económica social y cultural de la ciudad, de acuerdo a las
disposigiones legales

9. Adelantar gestiones tendientes a mejorar las condrciones de vida de las comunidades y
sectores de Armenia de acuerdo a los programas y proyectos establecidos.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

. Constitución Política de Colombia

. Estiuctura, roles y fines esenctales del Estado color¡brano

. Ré§imen Económico y de Hacienda Pública

. Régimen de Control Fiscal

, . Régimen de Control lnterno
' . Mecanismos de pafticipación ciudadana

. Fundamentos de Derecho Administrativo

. Técnicas de redaccrón

. Función Pública

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

. Aprendizaje Contrnuo

. Oríentación a resultados

. Orientación al usuario y al ciudadano

. Compromiso con la organización

. Trabajo en equipo

. Adaptación al cambio

NIVEL ASESOR

. Confiabilidad Técnica

. Creatividad e lnnovación
r lniciativa
. Construcción de relaciones
. Conocimiento del entorno

I

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACTÓru ACAOÉUlCn

I

Carrera 16 No. 15-28, Armenra Quindio,,CAM Piso 3'- Códrgo Pcst;
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ico del Conocimiento
en Derecho, Filosofía, Psicología, Sociología, Trabajo Social y afines.

- Area rdel conocimiento en Ciencias Económicas, Administrativas y Contables: Núcleo
Básico del conocimiento en Administración.

,.- Area ,del conocimiento en Ciencias de la Salud. Núcleo Básico del Conocimiento en

Medicina, Salud Púbiica.

- Área del conocimiento en Ciencias de la

Educación

- Tarjeta profesional vigente.

Educación: Núcleo Básico del Conocimiento en

- Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPERIENCIA

pes (02) años de experiencia profesional relacionada.

EQUIVALENCIAS
:

Las estdblecidas en las disposiciones legales vigentes.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

DENOMINACION DEL EMPLEO
NIVEL :

CÓD!GO
GRADO
CLAS¡FICACIÓN
uÚ¡vreno DE cARGos
DEPENDENCIA
CARGO DEL JEFE INMEDIATO

ASESOR
ASESOR
105

02

Libre nombramiento y remoción

Cuatro (04)

Despacho Alcalde
Alcalde

II. ÁREA FUNCIONAL:

Despacho Alcalde - Asesor (Jurídico)

III.PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar,' las actividades asignadas aplicando sus conocimientos profesionales

especializados, conforme a su perfil, en especial realizar la revisión de actos administrativos,

proyectos de acuerdo, contratos y demás documentos que deba suscribir el Alcalde.

¡V. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENC¡ALES

1. Asistir y asesorar al Alcalde y a los funcionarios del despacho en todo lo relacionado con

el aspecto jurídico cuando éste lo requiera dando aplrcación a las disposiciones legales

vigentes.

2, participar activamente en la formulación del Plan de Desarrollo Municipal, el Plan de

lnversiones y los presupuestos Anuales y liderar la ejecución de las políticas, estrategias,

Carreral6No. 15-28,Armen¡aQurndio-CAMPiso3"-CodrgoPostai 630004-Tel--(6) 741 7100Ext 804
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prograrxas y proyectos contemplados en el mismo con el fin de fortalecer el cumplimiento de
las metas institucionales.

3. Elaborar y/o participar activamente en la definición de las Políticas Públicas del Gobierno
Municipal y velar por su cumplimiento, en lo concerniente a la Oficina, de acuerdo a la

normatividad vigente.

4. Atender y absolver las consultas Juridicas del Alcalde en asuntos relacionados

Gestión Pública, de acuerdo a la normativrdad y jurisprudencia vigente.

5. Proyectar para la firma del Alcalde, los actos administrativos relacionados

despacho dando aplicación a las disposiciones legales vigentes

6. Revisar los proyectos de actos adminlstrativos proferidos por las diferentes dependencias

municipales, que deban ser firmados o aprobados por el Alcalde dentro de los plazos

establecidos, en cumplimiento de las normas vigentes.

7. PreVenir al Alcalde respecto de proyectos de acuerdo, ordenanzas, leyes o actos

legisla[ivos, que puedan atentar contra los intereses del municipio. con base en las

d isposiciones legales aplicables.

V. CONOCIM¡ENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

. Estructura, roles y fines esenciales del Estado colombiano.

. Régimen Económico y de Hacienda PÚblica

. Régimen de Control Fiscal.

. Régimen de Control lnterno.

. Mecanismos de participación crudadana.

. Fundamentos de Derecho Administratlvo.

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

' Aprendizaje Continuo
. Orientación a resultados
. Orientación al usuario y al ciudadano
. Comprom¡so con la organizaciÓn
. lrgba.¡o en equlPo
. Adaptación al cambio

NIVEL A§ESOR

. Confiabilidad Técnica

. Creatividad e lnnovaciÓn

. lniciativa

. Construcción de relaciones

. Conocimiento del entorno

Vu. REeUtStTOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACTÓru ACAOÉUlCn

con la

con el
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Núcleo Básico del Conocimiento
en Derecho

- Tarjeta profesional vigente.

- Título de postgrado en áreas relacionadas con tas furrciones del cargo

EXPERIENCIA

Dos (02) años de experiencia profesional relacionada.

EQUIVALENCIAS:

Las establec¡das en las disposiciones legales vigentes

!. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

DENOMTNACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL
coDtco
GRADO
CLASIFICACIÓN
NUMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
CARGO DEL JEFE INMEDIATO

ASESOR
ASESOR
105

02

Libre nombramiento y remoción
Cuatro (04)

Despacho Alcalde
Alcalde

L

Ánee FUNCToNAL:
Despacho Alcalde - Asesor (Proyectos)

¡I. PROPÓSITOPR¡NCIPAL

Asesorar al Alcalde, las Secretarias y Directivos en general, en el diseño, elaboración,
ejecución y seguimiento de proyectos estratégicos para el Municipio de Armenia.

III. iOESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Alcalde en la identificación de necesidades institucionales y definición de
proyectbs, mégaproyectos, iniciativas de mejora de carácter especial y estratégico, conforme
a los requerimientos institucionales.

2. Contfibuir a la implementación del plan estratégico y de desarrollo del Municipio, velando

por la efectiva ejecución de los proyectos que se generen a su amparo para el mejoramiento

de la gestión pública.
: :'

3. A'sesorar al Alcalde en alianzas estratégrcas con entrdades públicas y privadas en
t.

asesoría técnica, diseño y ejecución de proyectos, con el fin de fortalecer los planes y
prog ramas institucionales.

4. Establecer la metodología fundada en el plan estratégico y desarrollo del Municipio, para

la selección de proyectos mediante criterios objetivos que conlleven al cumplimiento del plan

de gobierno.

5. Establecer los instrumentos y rnecanismos que faciliten el control de proyectos en

desarrollo, con el fin de prevenir situaciones que pongan en riesgo el cumplimiento de los

carreral6No. 15-2B,Armen¡aQuinciío-CAMPrso3"-CÓdrgoPt¡stal 630004-Tel-(6) 741 7100 Ext 804
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objetivos,planteados en los diferentes planes de acción.

6. Diseñár proyectos estratégicos orientados a la consecución de recursos del orden
departamental, nacional e internacional, que permitan satisfacer las necesidades de la

ciudadanía relacionados con las funciones del Municipio en cumplimiento al plan de

desarrollo

7. Asesorar, coordinar y controlar la ejecución de proyectos estratégicos, procurando que el

orden se aplique adecuadamente en la metodología definida de acuerdo a los lineamientos

establecidos.

B. Controlar el cumplimiento de los obletivos, la entrega oportuna de los productos y la

sustentabilidad de los mismos definidos para cada proyecto acorde a las metas

institucionales.

9. Alertar,y proponer modificaciones a los planes de trabajo y a los equipos encargados de

desar.réiiós estratégicos y ejecución de proyectos, ante posibles inconvenientes que se

presenten en el cumplimiento de los objetivos de cada proyecto con el fin de prevenir la

afectación en la consecución de las metas.

10. Evaluarel impacto de los proyectos implementados, con el fin de identificar necesidades

de actualización que generen oportunidades de mejora y que puedan ser resueltas a través

de nuevos proyectos para el cumplimiento de las metas institucionales.

1 1. Definir los equipos de trabajo interdisciplinarios y contrataciones requeridas para el

diseño, ir¡rplementación y ejecución de los proyectos estratégicos y especiales del Municipio,

de acuer§o a las necesidades detectadas.

¡V. GOI'IOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

. Técnicas de consultoría y asesoria

. Metodología de la investigación

. Metodología de presentaciÓn de trabajos escritos

. Proeesos de ordenamiento territorral

. Marketing territorial

. DlEeño e implementaciÓn de proyectos de ciudad

. lniciativas empresariales y productivas

',.
V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

. Apiéndizaje Continuo

. O,rientaciÓn a resultados

. O.riPntaciÓn al usuario y al ciudadano

. Compromiso con la organizaciÓn
_f. lrabajo en equtpo

i . Adaptacion al cambio

I

NIVEL ASESOR

| . Confiabilidad Técnica

L___ --
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Creatividad e lnnovación
. lniciativa
. Construcción de relaciones
. Conocimiento del entorno

::
V¡. REQU¡SITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

- Area del conocimiento en Ciencias Sociales y Humanas: Núcleo Básico del Conocimiento

en Derecho, Ciencia Política, Relaciones lnternacionales,

-'Area del conocimiento en Ciencias de INGENIERIA. ARQUITECTURA, URBANISMO Y

AFINES: Núcleo Básico del Conocimiento en lngenieria lndustrial, lngeniería de Sistemas,

Telemática, y afines.

- Área :del conocimiento en ECONOM|A, ADMINISTRACIÓN, CONTADUnín y AFINES:

Núcleo Básico del Conocimiento en Administración Pública.

- Tarjeta profesional vigente.

- Título de postgrado en áreas relacionadas con Ias funcit¡nes del cargo.

EXPERIENCIA

Dos (02} años de experiencia profesional relacionada.

EQUIVALENCIAS

Las estáblecidas en las disposiciones legales vigentes

I. ¡DENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
DENOMINACION DEL EMPLEO
N¡VEL
cÓDtco
GRADO
CLASIFICAC!ÓN

ruÚMeno DE CARGOS

DEPEÑDENCIA
CARGO. DEL JEFE INMEDIATO

NIVEL D¡RECTIVO

DIRECTIVO
SECRETARIO DE DESPACHO

020
05

Libre nombramiento y remoción

Ocho (08)

Despacho Alcalde

Alcalde

II. AREA FUNCIONAL
:i

Secretaría de Desarrollo Económico

II¡. PROPÓSITO PRINCIPAL

Formular, ejecutar y coordinar las políticas y programas relacionados con el fomento al

desarrollo económico y social, conforme a las directrices establecidas por el Gobierno

Nacional y el Plan de Desarrollo, para que ba1o el amparo de la ley cumplan sus objetivos

misionales en beneficio de los ciudadanos.

Carrera 16 No. 15-28, Armenia Quindío - CAM Piso 3" - Código Postal 630004 - Tel-(6) 741 7100 Ext 804
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ñ: DE§óRipCóru oe l-Ás FUNctoNES ESENCTALES

1. Asesorar y coordinar las relaciones del Municipio con los gremios, buscando canales de

apoyo a la generación de nuevos y mejores empleos y al crec¡miento de la economía local,

para Fonñentar la localización de empresas ¡ndustriales, agroindustriales, comerciales,

financieras y de servicios especializados, promoviendo las ventajas comparativas que pueda

ofrecer el Municipio y coord¡nando con las demás dependencias de la Administración

Municipai para facilitar su instalación

2. Concertar con otras entidades públicas, privadas y/o de economía mixta, programas para

estimula[ el surgimiento y desarrollo de microempresas o empresas familiares, tanto en la
zona urbana como en la rural.

3. Participar en la formulación del Plan de Desarrollo y en la definicion de la política del

gobierno municipal en materia de fomento industrial. agroindustrial, comercial, turístico,

abásteCimiento alimentario, react¡vación econÓmica urbana y rural.

4. Adelantar, con el personal a su cargo, un plan estratégico de Desarrollo EconÓmico

Competitividad con base en el Plan de Desarrollo del Muntcipio.

5. Elaborar, rendir informes y presentar al Concejo Municipal, con el visto bueno del Señor

Alcalde los Proyectos de Acuerdo de su competencia y participar en los debates que se

susciten y rendir los informes que le soliciten.

6. Fijai las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la institución o el sector

al que:p€[tenecen y velar por el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos

para su"ejecución.

7. Dirigíi, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, en

concordancia con los planes de desarrollo y las politicas trazadas

8. Or§anizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la organizaciÓn interna y

demás disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos.

g. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes,

programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de informaciÓn para la ejecuciÓn y

seguirniento de los planes del sector.

10. Asistlr a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga

asientó la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

. ConstituciÓn Política de Colombra

. Presupuesto Municipal

. Pfah de Desarrollo del MuniciPio

. Conocimientos básicos de contrataciÓn.

. Régimen MuniciPal

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

Carrera 16 No. 15-28, Armenia Qurnciic -'

Línea Gratuita. 01 8000 189264
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. Orientación a resultados

. Orientación al usuario y al ciudadano
r Transparencia

^l. Compromiso con la organización

NIVEL DIRECTIVO

. Liderazgo

. Planeación

. Toma de decisiones

. Dirección y desarrollo de personal

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA LABORAL

FORMAC¡ON ACADEMICA

- Area tiel conocimiento Ciencias Sociales y Humanas. Núcleo Básico del Conocimiento
Derechó y afines.

- Área del conocimiento: Economía, Administración Contaduría y Afines Núcleo Básico del
Conocimiento Economía, Administración, Contaduría:t"

- Tarjeta profesional conforme lo disponga la Ley
..'-¡

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPÉRIENCIA

Dos (2)laños de experiencia profesronal relacionada

EQUIVALENCIAS

Las establecidas en las disposiciones legales vigentes.
i

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL ,

DENOM]NACIÓN DEL EMPLEO
cóorcó
GRADO

CLASIFICACIÓN
I

No. DE CARGOS
DEPENDENCIA
CARGé JEFE INMEDIATO

DIRECTIVO
SECRETARIO DE DESPACHO

020
05

Libre nombram¡ento y remoción

Ocho (08)

Secretaria de Desarrollo Social
Alcalde

L

i

II. AREA FUNCIONAL

Secretaría de Desarrollo Social
'

III. PROPOSITO PRINCIPAL

- 

-.r-
.l
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Formular, ejecutar y coordinar las políticas y programas relacionados con el desarrollo social
y político a través de programas y proyectos que benefic¡en la atención de la población en

condición de vulnerabilidad y marginalidad, propiciando la organización y participación

comun¡taria en el Municipio de Armenia, conforme a las directrices establecidas por el

Gobierno Nacronal y el Plan de Desarrollo para que baio el amparo de la ley se cumplan los

objetivos misionales propuestos. en beneficio de los ctudadanos.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. lmplementar estrategias y politicas sociales, tendientes a la promoción, restitución

garantías de los derechos de los diferentes grupos poblacionales, para el me.ioramiento de

calidad de vida.

2. Diseñar modelos alternativos de socialización para la comunidad prioritaria y vulnerable,

tales como adulto mayor, niños, niñas y adolescentes previa identificaciÓn de sus

necesidades, desarrollando mecanismos institucionales de soluciones viables de acuerdo a

la implementación de las metodologÍas participativas vigentes.

3. Ordenar el gasto, suscribir los contratos y actos administrativos de la Secretaría, de

acuerdo con las delegaciones que le hagan el Alcalde y ias normas que lo rigen.

4. Coordinar, organizar y dirigir procesos de participacion comunitaria que faciliten a los

ciudadanos identificar su entorno social para implementar políticas públicas en su beneficio

conforme al plan de desarrollo.

5. Fomentar, orientar y asesorar a las organizaciones comunitarias y solidarias, en relación

con su conformación, funcionamiento y desarrollo para el cumplimiento de los planes y

programas establecidos en sus obletivos institucionales en articulación con el Plan de

Desarrollo.

6. lnvestigar las necesidades que impidan el desarrollo social y económico de la comunidad,

promoviendo los programas necesarios y la inclusión de las partidas presupuestales, desde

la formulación del Plan de Desarrollo Municipal, Plan de lnversiones y presupuestos anuales

a fin de ejecutar políticas, programas y proyectos propios de la Secretaria.

7. Elaborar, rendir informes y presentar al Concelo Mr:nicipal, con visto bueno del señor

Alcalde, los Proyectos de Acuerdo de su competencia y participar en los debates que se

susciten ante las autor¡dades competentes, en los términos establecidos y conforme a la ley.

B. Asesorar y participar en la definición de la política del gobierno municipal en materia de

gestión comunitaria, para ta satisfacción de sus necesidades prioritarias en concordancia

con los planes de desarrollo y politicas trazaCas por la Administración.

g. Estimular las prácticas democráticas, las iniciatrvas ctudadanas, la organización y la

gestión comunitaria formulando estrategias que permitan promover el desarrollo armónico e

integral de los ciudadanos, para la efectiva participación de las comunidades en el desarrollo

de la gestión pública.

V, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

. Constitución Politica de Colonrbta

Carrera 16 No 15-28, Armeñia Qu¡ndío - CAI¡ P¡so 3'- Código Postal 630004 - Tel-i.6) 741 71 00 Ext 804
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! Plan de Desarrollo del Municrpro
. Conocimientos básicos de contratac¡ón.

:

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

. Aprendizaje Continuo

. Orientación a resultados
i. Orientación al usuar¡o y al ciudadano

. Compromiso con la organización

. Trabajo en equipo

.lAdaptación al cambio

NlVEtr DIRECTIVO

. Vis¡ón estratégica

. l-iderazgo efectivo

.:Flaneación

. . Toma de decisiones
.,Gestión del desarrollo de las personas
. Pehsamiento sistémico

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENC!A LABORAL

FORMAC¡ÓN ACADÉUIICA

- Área del conocimiento en Ciencias Sociales y Humanas: Núcleo Básico del Conocimiento
de Derecho, Psicología, Sociología Trabajo Social y afines

- Área del conocimiento Ciencias de la Educación Nucleo Básico del Conocimiento de

Educación.

- Tqrjeta profesional conforme lo disponga la Ley

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPERIENCIA

Dos (2) áños de experiencia profesronal relacionada.

EQUIVALENCIAS

Las establecidas en las disposiciones legales vigentes.'' i i,

. Resolución de conflictos

Carrera ',|6 No. 15-28, Armenia Ou¡ndío - CAM Prso 3' - Codigo Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
cÓorco
GRADO
CLASIFICACIÓN
NÚ¡ueno DE cARGOS
DEPENDENCIA
CARGO JEFE INMEDIATO

II. ÁREA FUNCIONAL:

Secretaría de Educación

III. PROPÓSITO PR!NC!PAL

DIRECTIVO
SECRETARIO DE DESPACHO
020
05

Libre nombramiento y remoción
Ocho (08)

Despacho Alcalde
Alcalde

Formúlar, ejecutar y coordinar las políticas y programas relacionados con el fomento de la
calidad en la educación, establecidas por el Gobierno Nacional y local, al igual que en el

Plan de Desarrollo, pata que bajo el amparo de la ley cumplan sus objetivos misionales en

beneficio de los ciudadanos.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes,

programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de información para la ejecución y

seguimiento de los planes del sector conforme a las directrices establecidas por el Ministerio

de Educación Nacional.

2. Planificar, dirigir y promover estrategias que generen cobertura para todos los grupos

poblacionales en el servicio educativo para los niveles de preescolar, básica y media, en

condiciones de calidad, equidad, eficacra y efectrvrdad que garanttcen el acceso a la

edu.cación en todos los niveles poblacionales conforme a la Constitución Política.

3. Administrar los recursos financieros provenientes del Sistema General de Participación,

destinados a garantizar la prestación del servicio educativo a cargo del Estado, en

cumplimiento de los programas establecidos por el Ministerio de Educación Nacional.

4. Administrar y distribuir entre las lnstituciones Educativas el personal directivo docente,

docente y administrativo, en concordancia con la población escolar atendida y por atender,

conforme a la planta de cargos de la Secretaría de Educación Municipal establecida.
I

5. Dir.igir y orientar la aplicación de políticas sobre selección, vinculaciÓn, ascensos y

administración del personal del personal directivo docente. docente y administrativo de las

lnstituciones Educativas, de acuerdo con las normas vigentes

6. Administrar, organizar y desarrollar el srstema de información educativo, ejerciendo control

y evaluación, suministrando informac¡ón a los organismos que la requieran, en concordancia

con las normas legales vigentes

Car¡era 16 No. 15-28, Armenia Qu¡ndro - CAM Piso 3'- Código Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext
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@r las necesidades de infraestructura de las lnstituciones Educativas, en

brindar mejores cond¡cionescoordinación con la Secretaría de lnfraestructura, con el fin de

locativas para los estudiantes, docentes y admrnistrativos

educativa.

g. Elaborar, promover y ejecutar el Plan de desarrollo Educativo del Municipio, conforme a

los programas establecidos, en coordinación con Planeación Municipal, e inscribirse en el

Banco de proyectos para impulsar la consecución de recursos necesarios y dar

cumplimiento a las metas establecidas en el plan de acciÓn.

g. Diseñar y promover la elaboración de estudios, estructuras curriculares, métodos y

medios pedagógicos, investigaciones de la problemática educativa en el contexto local y

regional, en concordancia con los requerimientos poblacionales, para garantizar la

educación formal, no formal e informal en cumplimiento de la Constitución.

10;;Elaborar, rendir informes y presentar al Concejo Municipal con visto bueno del Alcalde

los proyectos de acuerdo de su competencia y participar en los debates que se susciten y

rendir los informes'que soliciten las autoridades competentes conforme a requisitos de ley.

V. CONOC¡MIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

: Conocimientos básicos de Economía.
. Conocimientos básicos de Administración.
. Conocimientos básicos de planeación.
. Constitución Política de Colombia
. Presupuesto Municipal
. Plan de Desarrollo del MuniciPio

Conocimientos básicos de contrataciÓn

Régimen Municipal

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COIl/IUNES

. Aprendizaje Continuo.

. Orientación a resultados

. Orientación al usuario y al ciudadano.

. Compromiso con la organizaciÓn.

. Trabajo en equiPo

. Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

. Visión estratégica

. Liderazgo Efectivo

. PlaneaciÓn

. GestiÓn de Desarrollo de las Personas

. Pensamiento Sistémico

. Re'solución de Conflictos

carrera 16 No. 15-28. Armenia Quindío - cAM Piso 3'- cÓdigo Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext
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VII.]:.REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACTÓru eCeOÉrutCa:

- Area del conocimiento en Ciencias Sociales y Humanas: Núcleo Básico del Conocimiento.:
en Filosofía, Derecho.

-Área del conocimiento en Ciencias de la Educación. Núcleo Básico del Conocimiento en

Educación.

- A¡ea.-del conocimiento en ECoNOMíA, ADMINISTRACIÓN, CONTADUnin y AFINES:
Núcleo Básico del Conocimiento en Economía, Administración, Contaduría y Afines.

- Tarjeta profesional conforme lo drsponga la Ley

ff-utgde postgrado en áreas relacionadas con las func¡ones del cargo.

EXPERIENCIA:
''l':'

Dos (02) años de experiencia profesional relacionada.

EQUIVALENCIAS

Las eqtablecidas en las disposiciones legales vigentes

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL DIRECTIVO

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO SECRETARIO DE DESPACHO

cÓDtGo
GRADO
CLASIFICACIÓN
No. DE CARGOS

DÉPENDENCIA
CARGO JEFE INMEDIATO

020
05

Libre nombramiento y remoción
Ocho (08)

Secretaria de Gobierno y Convivencia
Alcalde

¡¡. ÁREA FUNCIONAL

Secretaria de Gobierno y Convivencia

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Planear, diseñar, coordinar y controlar políticas, programas y proyectos que propendan por

el afianzamiento de la convivencia ciudadana dentro del marco del respeto por los derechos

humanos en el Municipio, a través de la formulación e implementación de acciones que

promuevan la conservación del orden público. la seguridad la convivencia pacífica, la paz, el

usg del,espacio público, la participación ciudadana, el control de la indisciplina social y la

civilidad; de conformidad con las norma vigentes sobre la materia y las demás que por la

naturaleza de la misionalidad le correspondan.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

Ca¡rera 16 No. 15-28, Armenia Quindío - CAM Piso 3' - Código Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext 804
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ias que aseguren el

cumplimiento de requisitos para el funcionamrento de establecimientos públicos, la legal

operagión de rifas, juegos y espectáculos, la protecciÓn del espacio público y el

cumplimiento de las normas de policia vigentes, imponiendo las sanciones pert¡nentes a

través :de las áreas correspond¡entes.

2. Realizar labores de seguimiento, supervisión y control de las estrategias que permitan la

prevención y atención de las situaciones de desastre o calamidad en el municipio,

garantizando el oportuno y eficiente manejo de los recursos humanos, técnicOs,

administrativos y ecOnómicos, de acuerdo con las normas vigentes, asi como coordinar

interinstitucionalmente a través del respectivo consejo, la gestión de Prevención y Atención

de Emeigencias y Desastres.

3. Coórdinar y liderar la gestión del Cuerpo Oficial de Bomberos y gestionar campañas de

educación, prevención y atención de desastres identificando zonas de riesgo y rutas de

evacuaiión, en coordináción con el consejo municipal del riesgo

4. lmplementar programas y estrategias que tengan por obleto prevenir, regular y establecer

los derechos vulnerados de la niñez, juventud, mujer y familia, así como gestionar la

salvaguarda de la vida, honra, bienes, tranquilidad, derechos civiles, garantías sociales y

orden ciudadano dentro del municipio, dando el trámite que corresponda de acuerdo con las

disposiciones que regulan la materia, a través de las Comisarías de Familia y las

inspecciones de policía.

5. Direcóionar el funcionamiento de las lnspecciones de Policia Municipal, conforme a los

lineamientos del Concejo Municrpal y del Despacho del Alcalde, con observancia plena de

las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

6. Coórdinar y e.lecutar las actividades de apoyo necesarias para garanlizar el desarrollo de

los :prbdesos electorales, en armonia y tranquilidad en la jurisdicciÓn municipal, de

conforfnidad con las directrices impartidas por el Alcalde y autorrdades competentes que

intervienen en dichos procesos y cumpliendo las politicas de garantÍas electorales de

conformidad con la Ley.

7. Pláfiéár la oportuná y cumplida atención y resolución de los asuntos que los ciudadanos

presenten ante la ofic¡na de quejas y reclamos en los temas relac¡onados con la

Administración Municipal y que sean de su competencia

8. Llévár el registro y matrícula de los arrendadores y aplicar el respectivo proceso

sancionatorio conforme a la Ley 820 de 2.003, normas reglamentarias o las que las

sustituyan o modifiquen; así como resolver conflictos entre arrendador y arrendatario que se

susciten,con ocasión de contratos de arrendamiento de acuerdo con la ley'

9. Asistir a las reuniones de los conselos, juntas, comites y demás cuerpos en que tenga

asiento ,la dependencia o efectuar las delegaciones perlinentes y participar en las

comisiones que le sean delegadas por su superior inmediato o que le correspondan de

acuerdo con las funciones de la Secretaría, con el f¡n de sustentar los temas propios de su

dependencia y apoyar la toma de declsiones.

Carrera 16 No 15-28, Armenra Qurndío CAN4 Piso 3' Cód€o Postai 630004 'Tel-(6) 741 71 00 Exi 804
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10. Liderar, orientar y coordinar la formulacrón. adopcrón y eJecuc¡ón de polittcas públ¡cas y

soc¡ales, planes programas y proyectos dirigidos a las poblaciones vulnerables de personas

victimás del conflicto armado.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

o :Constituc¡ón Política
. Régimen de Función Pública
. Régimen de la Administración Municipal
. L€y 909 de 2004

. 
¿ Acfos administrativos expedidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil
. Sistema lntegrado de Gestión Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG
. Contratación pública ( Ley B0 de 1993)
. Código Nacional y Departamental de Polrcia

i-

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES

. Aprendizaje Continuo.
¡ Orféntación a resultados
. Orientación al usuario y al ciudadano.

i Compromiso con la organizaciÓn.
.''.. Trabajo en equipo

. Adaptación al cambio

POR N1VEL JERARQUICO

. Visión estratégica

. Liderazgo Efectivo

. Planeación
¿ Gestión de Desarrollo de las Personas
. Pehsamiento Sistémico
. Resolución de Conflictos

VII. REQUISITOS DE FORMACTÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA LABORAL

FORMACTÓn ncloÉm¡cn

- Área .del conocimiento Ciencias Sociales y Humanas: Núcleo Básico del Conocimiento

Derecho.

. AiEA dCI CONOCiM|ENtO ECONOMiA, ADMINISTRACION CONTADURiA Y AFINES. NúCIEO

Básico del Conocimiento en Economia, Administración, Contaduría y Afines.

- Tarjeta profesional conforme lo disponga la Ley.
';'

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPERIENCIA

Dos (2):años de experiencia profesiorlal relacionada

Car¡era 16 No. 15-28, Armen¡a Quindío - CAM Piso 3'- Código Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext. 804
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EQUIVALENCIAS

Las es,tablecidas en las disposiciones legales vigentes

!. IDENT1FICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
cóolco
GRADO .

CLASIFICACIÓN
No. DE CARGOS
DEPENDENCIA
CARGO JEFE INMEDIATO

a'

II. AREA FUNCIONAL

Secreiaría de lnfraestructura
.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Planeár, dirigir, controlar y ejecutar las políticas, programas, planes y proyectos de
infraeslructura y obras públicas necesarias para el desarrollo fisico del Municipio de
Armeniq, de acuerdo con los requerimientos y normas técnicas vigentes para el logro de los
objelivos propuestos en el plan de desarrollo y propendiendo por la protección del medio
ambie¡te.

:-1

¡v. DESCRTPCION DE LAS FUNCTONES ESENCTALES

1. Participar en la definición, formulacrón y ejecución de politicas relacionadas con el
proceso"de infraestructura física del Municrpro, drseñando y ejecutando a su vez los Planes
de Acción y Obras Públicas, de tal manera que se garantice el cumplimiento de los objetivos
y metas institucionales en esta materia, en concordancia con el Plan de Desarrollo, el Plan
de Ordenamiento Territorial y el Plan Anual de lnversiones.

2. É.n coord¡nación con el Deparlamento Administrativo de Planeación, elaborar el Plan de

Desarlollo Urbano, identificar, definiendo y ejecutando los proyectos, planes y programas
que puedan adelantarse por el sistema de valorización y las obras que puedan llevarse a

cabo qo¡ autogestión, con observancia de la reglamentación urbanística del Municipio, las

normas internas vigentes y los recursos asignados en el presupuesto, respectivamente.

3. Prombver con el Departamento Administrativo de Planeación, la participación de la

comunidad en la priorización de las obras contempladas en la metodología del presupuesto

parlicipativo comunitario, asesorando y apoyando a la conrunidad en el diseño y ejecución

de las :obras que ésta adelante de acuerdo a lo establecido en dicho presupuesto

participativo y asesorar técnicamente a las organizaciones sociales y comunitarias, juntas de

accióni comunal, asociaciones de vivienda, dependencias de la administración y a la

comunidad en general, de acuerdo a los requerimientos y necesidades de éstas

Carrera 16N0. 15-2S,ArmeniaQuindío-CAMPiso3'-CódigoPostal 630004-Tel-(6) 741 7100 Ext 804
Línea Gratuita: 01 8000 189264 - Correo Electrónico: despachoalcalde@armenia.gov.co
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4, Formular (frazar) las actividades tendientes a la adqursicrón, diseño y construcciÓn de los

inmuebles que se requiera para la eficiente prestación de los servicios públicos a cargo del

Municipio, según requisitos legales.

5. Defin:ir y dirigir las acciones de construcción, reparación, adecuac¡Ón y mantenimiento de

los bienes que conforman el equipamiento urbano. la malla vial y el sistema de señalización

y orientación en la ciudad, según conven¡os, delegación o contratación, orientando

técnicamente los procesos de contratación de obras públicas del Municipio conforme con la

normativa vigente.

6. Coordinar con las entidades Nacionales, Departamentales y Regionales, la ejecuciÓn,

supervisión e lnterventoría de las obras públicas que se realizan en el Municipio por medio

del sistema de cofinanciación, Segun convenlos establecldos.

7. Rendir concepto técnico sobre planes y programas de desarrollo vial de acuerdo a la
normatiüa vigente

B. Coordinar con la autoridad ambiental del Departamento, las acc¡ones y procesos

tendientes al control ambiental conforme a la normativa vigente en la materia

L Participar en las comisiones que le sean delegadas por su superlor inmediato o que le

correspondan de acuerdo con las funcrones de la Secretaria con el fin de sustentar los

temas propios de su dependencia y apoyar la toma de decisiones.

V. CONOCIMIENTOS BÁS¡COS O ESENCIALES

. Constitución Política

. Función Pública

. Régimen de la AdministraciÓn Munrcipal

. Ley 909 de 2004

. Sistema lntegrado de Gestión Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG

. Contratación pública (Ley 80 de 1993)

. Formulación y evaluación de proyectos

' Régimen Salarial y Prestacional
. Régimen de Seguridad Social

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

. Aprendizaje Continuo.

. Orientación a resultados

. Orientación al usuario y al ciudadano.

. Compromiso con la organizacton.

. Trabajo en equipo

. AdaptaciÓn al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

Carrera 16 No. 15-28, Armenia Quindío - CAM Piso 3'- Código Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext

Línea Gratuita 0l 8000 189264 - Correo Electrónicr-: desnachrralcalcle@armenia gov co

Visión estratégica
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. Planeación
. Gestión'de Desarrollo de las personas
. Pensamiento Sistémico
. Resolución de Conflictos

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA LABORAL
FORMACIÓN ACADÉM¡CI

- Area del conocimiento en INGENIER|A, ARQUITECTURA, URBAN|SMo y AFTNES:
Núcleos Básicos del Conocimiento. lngentería Civil, Arquitectura, Urbanismo y Afines.
- Tarjeta profesibnal conforme lo drsponga la Ley.

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPER!ENCtA

Dos (2) años de experiencia profesional relacionada

EQUIVALENCIAS

Las establecidas en las disposiciones legales vigentes

I. IDENTIFICAC!ÓN DEL EMPLEO
NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
cÓorso
GRADO
CLASIF|CAC!ÓN
No. DE'CARGOS
DEPENDENCIA
CARGO JEFE INMEDIATO

I. AREA FUNCIONAL:
Secretaria de Salud

DIRECTIVO
SECRETARIO DE DESPACHO
020
05

Libre nombramiento y remoción
Ocho (08)

Secretaría de Salud
Alcalde

L

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Formular, ejecutar y coordinar las politicas y programas relacionados con el sector salud a

través de programas y proyectos que beneficien la atención de la población en el Municipio
de Armenia, conforme a las directrrces establecidas por el Gobrerno Nacional y local, así
como el Plan de Desarrollo, para que balo el amparo de la ley se cumplan los objetivos
misionales propuestos, en beneficio de los ciudadanos.

¡!t. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir el Sistema Local de Salud de acuerdo con las políticas y disposiciones de orden
Nacional en Seguridad Social en Salud, acorde con los parámetros establecidos y

regu laciones vigentes.

Carrera f6No."l5-2S,ArmeniaQuindío-CAMPiso3'-CodrgoPostal 630004-Tel-(6) 741 7100 Ext 804
Linea Gratuita: 01 8000 189264 - Correo Electronico despachoalcalde@armenia gov co
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ZT*A..¡Ihr e¡ecLrtar y evalür planes. programas y proyectos en salud, un ,rn',onitcona;l
políticas de orden Nacional y Departamental, aplicando la normatividad vigente

3. Liderar la formulación del Plan Municipal de Salud, resultado del diagnÓstico

epidemiOlógico de la población y contribuir al cumplimiento de las metas prioritarias en salud

definidas en el Plan Decenal de Salud Pública y las propias al Plan de Desarrollo Municipal,

en concordancia con la normatividad vigente y conforme a los lineamientos establecidos.
;

4. Participar en la elaboración del Plan de Acoón en Salud y coordinar las estrategias, metas

y seguimiento de los resultados de las intervenciones definidas en los lineamientos

Nacionales en Salud y Plan de Desarrollo Municipal de acuerdo a los parámetros

estableoidos.

S. Coordinar la elaboración de los informes de gestiÓn. auditorías y planes de mejoramiento

a los entes gubernamentales y de control, en los térmtnos legales establecidos.

6. Dírigir y liderar la operación del Sistema de Vigilanoa en Salud Pública SIVIGILA en el

Municipio de Armenia, de acuerdo con la normatividad vigente.

7. Partipipar en

epidemiológico de

la formulación del Plan Territorial de Salud, resultado del diagnóstico

, la población y contribuir al cumplimiento de las metas prioritarias en salud

conocimiento en economía, administraciÓn.

Definidas en el Plan Decenal de Salud Pub[ca y las propias del Plan de Desarrollo del

Municipio.

g. Liderar y coordinar la vigilancia el Sistema General de Seguridad Social en Salud al

Régimen Subsidiado de la poblacrón pobre y vulnerable, conforme a las Politlcas Nacionales

del Sistema de Seguridad Social en salud y normatividad vigente y crear las condiciones de

acceso de la población al Sistema General de Seguridad Social en Salud en el Municipio de

Arnlenia.

g. participar en la formulación del Plan Municipal de Salud, resultado del diagnóstico

epidemiológico de la población y contribuir al cumplimiento de las metas prioritarias en salud

definidas en el plan Decenal de Salud Pública y las propias del Plan de Desarrollo del

10. Ordenar el gasto, suscribir los contratos y actos admtnistrativos de la Secretaría, de

acuerdo con las delegaciones que le hagan el Alcalde y las normas que lo rigen, necesarios

para el cumplimiento de las metas y objetivos de [a dependencia

IV. C-ONOCIMIENTOS BAS¡COS O ESENCIALES

. . Fundamentos ConstituciÓn Politica
. Fundamentos AdministraciÓn Pública
. Conocimiento Básicos de presupuesto
. PlaneaciÓn Estratégica
. Sistema General de Segurrdad Socral en Salud

Carrera 16 No. 15-28. Armen¡a Qurndio -
Linea Gratuita 01 8000 189264

Contrataclón pública
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

. Aprendizaje Continuo.
: ,. Ollientación a resultados

. Orientación al usuario y al ciudadano.' . Compromiso con la organización.

. Trabajo en equipo

. Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

. Visión estratégica

. Liderazgo Efectivo

.: Planeación

' Gestión de Desarrollo de las Persona pensamiento sistémico
. Resolución de Conflictos

VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉru¡¡CE

- Áreá'del conocimiento en ciencias de la salud Núcleo Básico del Conocimiento en
Medicina y áreas afines.

. At.9a del conocimiento en economía, administración, contaduría y afines núcleo básico del
conocimiento en economía, administración.

Area del conocimiento en ciencias Sociales y Humanas: Núcleo Básico del Conocimiento en
Derecho.

- Tarjeta profesional conforme lo disponga la ley.

- Título de postgrado en salud pública, administración o gerencia hospitalaria u otros en el
campo de la administración en salud

EXPERIENC¡A

Cuatro (04) años de

EQUIVALENCIAS

Las establecidas en

I. IDENTIF¡CAC!ÓN
NIVEL

experiencia profesional relacionada

las disposiciones legales vigentes

DEL EMPLEO

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
cÓorco
GRADO
CLASIFICACIÓN
No. DE CARGOS

DEPENDENCIA

CARGO JEFE INMEDIATO

DIRECTIVO
SECRETARIO DE DESPACHO
020
05

Libre nombramiento
Ocho (08)

Secretaría de Tránsito y Transporte
Alcalde

Carrera 16 No. '15-28, Armenia Quindío - CAM Piso 3" - Código Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext 804
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I
II. ÁREA FUNCIONAL

Secretario de Tránsito y Transporte

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Planificar, y controlar los aspectos relacronados con la actrvidad de tránsrto y transporte
terrestre, la circulación peatonal y vehicular de acuerdo con el modelo de desarrollo social

y económico del Municipio, brindando servicios que cubran las necesidades del usuario,

fomentando la cultura de la seguridad vial y un medio ambiente sano para una mejor

movilidad en el Municipio de Armenia

tv.. DE_qcRrPclÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir y organizar todo lo relacionado con el Tránsito y transporte Municipal; Cumplir y

hacer cumplir las disposiciones del Código Nacional de Tránsito Terrestre y las demás que le

sdan coñcordante

2. Preparar las normas para la expedición por parte del Alcalde y hacer cumplir las normas

sobre sbrvicio de tránsito y transporte

3. Ejercbr el control y vigilancia sobre conductores y peatones sobre los usuarios de los

medios de transporte, disponiendo lo pertinente para la seguridad vial que se requiere en el

municipio.

4. Pr'óyéctar los actos administrativos relativos al tránsito y transporte por las vías, su

sentido,lutilización de carriles, velocidad de los vehiculos. señalización semaforizaciÓn,

reglamentación de tránsito de los diversos trpos de vehiculos, zonas de estacionamiento,

zonas de cargue y descargue, vías peatonales, ternrtnales de carga y pasa1eros y terminales

y paradqros de buses.

5. Orientar proyectos de tránsito y transporte terrestre que sean de competencia del ente

territorial.

6. Disenar y ejecutar políticas, programas y acciones para generar una cultura de respeto a

las normas de tránsito.

7. Administrar el personal de la dependencia y realizar la evaluacrón de gestión y desempeño

de los Servidores Públicos asignados conforme las normas vigentes.

B. Elaboiar y presentar al Concejo Municipal, con el visto bueno del Alcalde los Proyectos de

Acuerdo,de su competencia, participar en los debates qLre se susciten y rendir los informes

que le soliciten.

g. Presdntar oportunamente a los entes de control, Departamento Administrativo de Control

lnterno y al Departamento Administrativo de Planeación Municipal, los informes que le sean

requeridos, relacionados con la gestión y asuntos a su cargo.

10. Participar en la definición de la política del gobierno municipal en materia de tránsito y

transporte

car¡era 16No. 15-28,ArmeniaQuindío-cAtulPiso3'-CódigoPostal.630004-Tel-(6)741 7100 Ext 804
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IV. CONOCIMIENTOS COS O ESENCIALES

. Constitución Política

. Régimen de la Administración Municipal Contratación pública
r Pla,n de Desarrollo.
. Sistema lntegrado de Gestión de Calidad
. Código Nacional de Tránsito y Transporte.

V. COMPETENC¡AS COMPORTAMENTALES

COIUUNES

3 Aprendizaje Continuo
: Orientación a resultados
. Orientación al usuario y al ciudadano
. Compromiso con la organizac¡ón.
. Trabajo en eq,uipo
. Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

. Visión estratégica

. Liderazgo Efectivo

.'Planeación

. Gestión de Desarrollo de las Personas

. Pensamiento Sistémico

. ReSolución de Conflictos

VI. REQU¡SITOS DE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENC!A LABORAL

FORMACTÓru ACaOÉUICA

Título de formación

Tarjeta Profesional

EXPERIENCIA

Profesional relacionada.

Vigente.

Dos (2) años de experiencia en el ramo o en su defecto estudios de diplomado o postgrado

en la materia.

EQUIVALENCIAS

Las. establecidas en las disposicrones legales vrgentes

Carreral6No. 15-2S,ArmeniaOurndro-CAMPrso3"-CódrgoPostal630004-Tel-(6) 741 71 00 Ext 804
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L lorñirnCactóÑ-órL rupr-ro
NIVEL SECRETARIO DE DESPACHO

DENOMINACION DEL EMPLEO DIRECTIVO

céoroo o2o

GRADO 05

CLASIFICACIÓN Libre nombramrento y remoctÓn

No. DE CARGOS Ocho (08)

DEPENDENCIA Secretaría de la Tecnología

lnformaciÓn y Comunicaciones

CARGOJEFE INMEDIATO Alcalde

¡. ÁnEN FUNCIONAL

Secretaria de la Tecnología, lnformaciÓn y las Comunlcacrones.

II. PROPÓSITOPRINCIPAL

Realizar análisis y/o estudios de los avances tecnolÓgicos, estándares y buenas prácticas a

nivel de las tecnologías de la información y las comunicaciones, acorde con los

requerimientos de la entidad para el logro de los objetivos propuestos

II. .' DE§CRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. .Elaborar, ejecutar y monitorear el Plan Estratégrco de TIC para la Admrnistración

Uúhicipát, adelantando las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de

ejeoución y seguimiento de los planes del sector.

2. Mantener actualizado el inventarro de requerimientos de software y hardware para las

difer:entes dependencias de la Aomrnistración Municrpal formulando las acciones de

mejoramiento y expansión de la red de sistemas computacionales de la Administración

tvtuñicipát.

3. Garantizar la seguridad de la informaciÓn manejada en las redes y los equipos

independientes, adoptando medidas tales como, construir copias de seguridad,

mantenirniento contra virus, claves de seguridad, entre otras, de acuerdo a instrucciones

recibidas.

4. Diseñar los términos de referencia y los requerirnrentc¡s técnicos para la adquisiciÓn de

nuevos programas o equipos, así como coordinar el debido mantenimiento preventivo y

correctivo con personas o entidades especializadas para la realización de estas

operaciones, en el caso de ser demasiado complejas. según la normatividad vigente.

S. Realizar o gestionar el desarrollo cuando sea necesano de aplicaciones para el manejo

de información en las dependencias de la Administración, asi como asegurar la planeaciÓn,

organización, control y continuidad de los programas oe rnformactÓn y ststemattzaciÓn, que

se adelanten en la Administración Municipal.

6. Dirigir y coordinar todas las actividades tendientes a la recolecciÓn, procesamiento y

divulgación de datos estadísticos e información general. que tenga como fin la formulaciÓn y

sustentación de políticas, planes, programas y proyectos para el desarrollo del Municipio.

(:
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7. Adelantar las acciones tendlentes a garanlzar el cumplrmiento de los criterios

establecidos para casa una de las fases en el manual para la implementación de la

estrategfa de gobierno en línea de que trata el decreto 1151 de 2008 y demás normatividad

vigenté en la materia.

8. Participar activamente en las fases de implementación del Gobierno en Línea Territorial

GEL, :asumiendo la vocería municipal en todos los espacios de análisis, discusiÓn,

formulación'y desarrollo de proyectos relativos a la implementación del GEL.

9. Desarrollar acciones que faciliten a la ciudadanía mantenerse informada sobre los

avances. del municipio en el desarrollo de la estrategia GELT, en especial aquellos

relacionados con el acceso a servicios de Gobierno en Línea.

10. Diseñar, liderar, formular y presentar a la Nación a través de las convocatorias del

Ministerio de las TlC, los proyectos relacionados con ei desarrollo del ecosistema digital en

el Municipio de Armenia

11. Adelantar los procesos necesarios para la implementaciÓn, puesta en marcha,

sostenimiento y certificación de un Sistema de Gestión de la Seguridad de la lnformaciÓn

SGCI, en la Administración Municipal

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

. Fundamentos Constitución Política

. Fundamentos Administración Pública

. Conocimientos Sistema lntegrado de GestlÓn de Calrdad

. Contratación pública

. Aprendizaje Continuo.
COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

. Orientación a resultados

. Orientación al usuario y al ciudadano.

. Compromiso con la organización.

. Trabajo en equipo

. Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

. Visión estratégica

. Liderazgo Efectivo

. Planeación

lv.

V.

. Gestión de Desarrollo de las Persona pensamiento Sistémico

. Resolución de Conflictos

ea¡¡era 16 No. 15-2g, Armenia euindio - CAM Piso 3" - Código Postal.630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext 804
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VI. REQUISITOS DE FORMA

FORMACIÓN
:

- Área'del Conocimiento de la lngeniería, Núcleo básico del conocimiento en ingeniería de

sistemas, telemáticas y afines, lngeniería eléctrica, electrÓnica, telecomunicaciones y afines'

- Titulo:postgrado en Gerencia o en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

- Tarjeta profesional Vigente.

EXPERIENCIA

Dos (2) años de experiencia profesional relaclonada

EQUIVALENCIAS

Las establecidas en las disposiciones legales vigentes

f-\ -l
i

I

I. ¡DENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO

cÓorco
GRADO
CLASIFICACIÓN
No. DE CARGOS

DEPENDENCIA

CARGO JEFE INMEDIATO

ru aCNOÉMICA Y EXPERIENCIA

DIRECTIVO
DIRECTOR DE DEPARTAMENTO

055
05

Libre nombramiento Y remociÓn

Siete (07)

Departamento Admrnistrativo de

Fortalecimiento I nstltucional.

Alcalde

II. ÁREA FUNCIONAL

Departamento Adm in istrativo de Forta lecim iento I nstitucion a I

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir las actividades tendientes al desarrollo de herramientas y procedimientos que

permitan gestionar adecuadamente er tarento humano, durante el ciclo de vida de los

servidores púbricos (ingreso, desarroilo y retiro) garantizando er principio de mérito,

fortaleciendo competencias, con el fin de mejorar la prestaciÓn del servicio'

:

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
':'"

1. Dirigir el cumplimiento de Modelo lntegrado de Planeación y GestiÓn "MIPG" en la

dimensión de talento humano conforme a las directrices del D'A F P
I

2. Coordinar el diseño y administración de ros programas de formación y capacitaciÓn, de

acüerdo con lo previsto en la ley, err el Plan Nacional de FormacrÓn y en el Plc'

3. coordinar y/o suscrrbir el trámrte de los actos admtnistrativos y de las situaciones

administrativas que le corresponda por competencia y de conformidad con las disposiciones

legalesvigentes,encalidaddejefedepersonaldelaentidad.

ca¡re¡a16 No. 15-2g, Armenia euindío - cAM piso 3" - código Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 ooExt 804 t^
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< t¡t las disposiciones que regulan los

administrativa aplicable a los empleados del Municipio de acuerdo a su

R-AM-SGl-031
01t11t2017 v?

estatutos de carrera

competencia.

, Administrativo, el srstema de seguridad

de la administración central.

, :, :

S ÉrpüOi, constancias y certificaciones derivadas de la ejecución de las funciones de

administraciÓn del personal siempre y cuando no se delegue en el subdirector
:

6. Dirigir en asocio con las diferentes dependencias la evaluaciÓn del desempeño y

coordinar su ejecución de acuerdo con ras normas regares vigentes, así como Planear y

establecer un programa flexible de incentivos y estímulos de reconocimiento para

recompensar ql desempeño efectivo de los empleados y de los grupos de trabajo de las

Dependencias de la AdministraciÓn Municipal'

7. presentar informes generares y específicos que sean requeridos por el Alcalde sobre la

gestión de la dependencia, dentro del término que corresponde'

8. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la entidad' en

conóóf{ancia bon los planes de desarrollo y las politicas trazadas'

g. lmpartir directrices para que en la entidad se dé cumplimiento a las disposiciones legales

que regulan el proóeso de gestiÓn documental'

10. Coordinar con,,el subdirector del Departamento

social en beneficio de todos los servidores públicos

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

. Constitución Política
:. 

Función Pública
:. 

Régimen de la Administración Municipal
. Ley 909 de 2004
. Actos administrativos expedidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil

. Sistema lntegrado de GestiÓn (mipg)

. ContrataciÓn Pública

.. Régimen Salarial y Prestacional
. Régimen de Seguridad Social

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES NIVEL DIRECTIVO

. Aprendizaje Continuo'

. Orieniagión a resultados
r OrientaciÓn al usuario y al ciudadano'

, Compro-miso con la organización.
. Trabajo en equipo

'AdaptaciÓn al cambio

POR NIVEI. JERÁRQUICO

. Visión e§tratégica

. Liderazgo Efectivo

carrera 16 No. 't5-28, Armenia Qu¡ndio - cAM Piso 3" - cÓdigo Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 00 Exl
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. Planeación

. Gestión de Desarrollo de las Personas

. Pensamiento Sistémico

. Resolución de Conflictos

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPER¡ENCIA LABORAL

FORMACTÓn eCeOÉmlcA:

-Área del conocimiento Ciencias Sociales y Humanas. Núcleo Básico del Conocimiento

Derecho, Psicología y Ciencias humanas.

- Área del conocimiento: Economía, Administración Contaduría y Afines: Núcleo Básico del

Conocimiento Administración, Contaduría Economía.

-Área del conocimiento: !ngeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines

Núcleo Básico del Conocimiento lngeniería lndustrial.

-Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

-Tarjeta profesional vigente.

EXPERIENCIA

Dos (2) años de experiencia profesional relacionada.

EQUIVALENC¡AS
. l:

Las establecidas en las disposiciones legales vigentes.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO

cÓorco
GRADO
CLAS¡FICAC¡ÓN

No. DE CARGOS

DEPENDENCIA
CARGO JEFE INMEDIATO

DIRECTIVO
DIRECTOR DE DEPARTAMENTO

ADMINISTRATIVO
055

05

Libre nombramiento y remoción

Siete (07)

Departamento AdministratiVo de Hacienda

Alcalde

I, ÁREA FUNCIONAL

Departamento Administrativo de Hacienda
:,

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Garantizar la administración oportuna de los recursos financieros asignados en el marco del

Plan de Desarrollo, de acuerdo con las normas vigentes para cumplir con los fines del

municipio, conforme a las aprobaciones hechas desde el Concejo Municipal, instruyendo la

/,Carrera 16 No. 15-28, Armenia Quindío - CAM Piso 3'- Código Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext. 804
Línea Gratuita: 01 8000 189264 - Correo Electrónico: despachoalcalde@armenia gov.co
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-

@preSupueStodeingresosygaStoSdelaentidadeimplementando
políticas de administración financiera.

II¡. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar a la Administración Municipal en la formulación y ejecución de la política

financiera municipal y rcalizat el manejo, proyección y control de la deuda pública,

garantizando que ésta se mueva dentro de los límites de endeudamiento posibles y que se

realicen los pagos oportunamente.

2. Dirigir, coordinar y controlar la aplicación del sistema contable y financiero del Municipio y

la política impositiva.

3. Dirigir y coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto de rentas y de gastos en

coofdpación con el Departamento Administraiivo de Planeación, así como dirigir y coordinar

la ejecución y controldel presupuesto aprobado

4. Dirigir y controlar el Sistema Tributario del Municipio y los gastos municipales a fin de

asegurar los recursos suficientes para financiar los proyectos de inversión, el servicio de la

deuda:y elfuncionamiento de la administraciÓn Municipal

5. Dir.igir la elaboración del Marco Fiscal de Mediano Plazo con miras a lograr coherencia en

la programación financiera y aseguramiento de los recursos para financiar el Plan Municipal

de Desarrollo.

6, Dirisir las actividades relacionadas con los procesos de Tesorería, contabilidad y

presupuesto a fin de lograr el adecuado control presupuestal, financiero y contable que

permita' una gestiÓn financiera transparente y razonable.

7. Administrar la gestión del personal de la dependencia a su cargo y evaluar a los

funcibnarios bajo su supervisión conforme a las normas legales vigente, haciendo

seguimiento a los indicadores de gestión de la Dependencia y propiciando la cultura de

autocontrol.

B. Dirigir y controlar el Sistema Tributario del Municipio y los gastos municipales a fin de

asegurar los recursos suficientes para financiar los proyectos de inversiÓn, el servicio de la

deuda.y el funcionamiento de la administraciÓn Municipal.

g. Diiigir la elaboración del Marco Fiscal de MedianoPlazo con miras a lograr coherencia en

tb piogfamación financiera y aseguramiento de los recursos para financiar el Plan Municipal

de Desarrollo.

10.'Diiigir y supervisar el registro de operaciones, análisis de resultados y presentaciÓn de

lbs Estidos Financieros de la Administración Municipal, asi como la consolidaciÓn y análisis

de" la- contabilidad, para ser presentados oportunamente y con razonabilidad a las

autoridades Pertinentes.

. ' ;,

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

. .Estructura y fines esenciales del Estado

. Régimen econÓmico y de hacienda pública

Canera 16 No. 15-2g, Armenia euindio - CAM Piso 3" - Código Postal 630004 -.Tel-(6) 741 71 00 Ext' 804
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I Estatuto orgánico de presupuesto.
. Conocimientos básicos de planeación.
. Constitución Política de Colombia
. Presupuesto Municipal
. Plan de Desarrollo del Munrcipio
. Conocimientos básicos de contratación.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

Aprendizaje Continuo.
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

. Visión estratégica

. Liderazgo Efectivo

. Planeación

. Gestión de Desarrollo de las Personas

. Pensamiento Sistémico

. Resolución de Conflictos

VI. REQUISITOS DE FORMAC!ÓN ACADÉM¡CA Y EXPERIENCIA LABORAL
FORMAC IÓr.¡ aCAOÉ rVr I CA
- Área del conocimiento Ciencias Sociales y Humanas Núcleo Básico del Conocimiento

Derecho.
- Área del conocimiento ciencias económrcas.

del Conocimiento en Economía, Administración

- Título de posgrado en áreas relacionadas con

- Tarjeta Profesional vigente

EXPERIENCIA
Dos (2) años de experiencia profesional relacionada.

EQUIVALENCIAS
Las establecidas en las disposiciones legales vigentes

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL DIRECTIVO
DIRECTOR DE DEPARTAMENTO

ADMINISTRATIVO
DENOM¡NACIÓN DEL EMPLEO

administratrvas y financieras: Núcleo Básico
Contaduría y Afines.

las funciones del cargo.

_l
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055
05

Libre nombramiento y remoción
Siete (07)

Departamento Administrativo de Control lnterno
Alcalde

II. ÁREA FUNCIONAL

Departamento Administrativo de Control lnterno

II¡. PROPOSITO PRINCIPAL

Planear y dirigir la evaluación y segurmiento permanente del Sistema de Control lnterno y de
GestiÓn para el cumplimiento de las políticas, planes, programas, metas y objetivos previstos
polla Administración Central, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes para el logro
de los objetivos propuestos.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Planear, dirigir y organizar la verificación del Sistema de Control lnterno en la
Adminlstración Central y proponer las acciones de melora, de igual manera, elaborar y
Prese0tar ante el Comité lnstitucional de coordinación de Control lnterno el Programa Anual
de Aüditoría lnternas de Gestión, realizado conforme a las disposiciones legales vigentes.

2. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, los procedimientos, planes,
programas, proyectos y las metas de la organización y recomendar los a.¡ustes necesarios,
conforme a las políticas internas establecidas

3. Servir. de apoyo a la alta dirección para la toma de decisiones, con el fin de que se
obtqngan los resultados esperados de acuerdo con las metas propuestas.

4. Ejercer el control preventivo a la contratación adelantada por el municipio de conformidad

con las disposiciones legales vigentes, reportando a los organismos de control los posibles
actos 'de corrupción e irregularidades que l'raya encontrado en ejercicio de su cargo y
verificando el cumplimiento por parte de la entidad en la procedencia de la acción de
repetición conforme a la normatividad vigente.

5. {sistir al Consejo de Gobierno, y demás comités de los cuales haga parte la dependencia
a su cargo conforme a la programación Verificar que los controles definidos para cada uno
de los procesbs de la entidad se cumplan por los responsables de su ejecución, bajo una
cultura de autocontrol.

i

6. Elaborar y ejecutar el Plan de Acción de la dependencia en coherencia con el Plan de
desarrol lo I nstituciona I, rea I iza ndo aj ustes seg ú n resu ltados obten idos.

7.'Realizar seguimiento a la evaluación del Desempeño Laboral de los Servidores Públicos
asignados conformé con las normas vigentes y a los indicadores de gestión de la

dependencia de acuerdo a las fechas determinadas

.

Carrera 16 No. 15-28, Armenia Quindío - CAM Piso 3" - Código Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext 804
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8. Asesorar a los Directivos en la Gestión del Riesgo y sugerir los correctivos necesarios de

acuerdo con los resultados obtenidos en los seguimientos y evaluaciones realizadas; así

mismo, mantener permanentemente informado a la alta Dirección acerca del estado del

control interno de la entidad, dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en

su cumplimiento, de acuerdo a las directrices institucionales.

9. Verifícar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y sistemas de

información y recomendar los correctivos que sean necesarios, de acuerdo a los resultados

de las auditorias y seguimientos realizados

10. Coordinar las visitas de los entes de control y auditora externa de acuerdo a

programación establecida y requerimientos realizados.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENC¡ALES

. Constitución Política

. Normas sobre organización del estado y FunciÓn Pública

. Administración y Planeación Estratégica
¡ Construcción y Evaluación de indicadores de gestión
.;Administración del riesgo y controles
q:Normas y Técnicas de Auditoría

' . ,Régimen de la Administración Municipal
. SigJema lntegrado de Gestión
. Contratación pública

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

. Orientación a resultados

. Oiientación al usuario y al ciudadano

. Transparencia

. Compromiso con la organización

. NIVEL DIRECTIVO

. Onientación a Resultados

. Liderazgo e iniciativa

. Adaptación al cambio

. Planeación

. Comunicación efectiva

\II. FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA LABORAL

FORMACTÓru eceoÉulce
- Título profesional

- Títuio de posgrado en la modalidad de especialización

relacionádas con el cargo.

- Tarjetá profesional vigente.

.'_,t Carrera16No. 15-2S,ArmeniaQuindío-CAMPiso3"-CódigoPostal.630004-Tel-(6)74'l 71 00Ext.804' , LÍnea Gratuita: O1 SOOO 189264 - Coneo Electrónico: despachoalcalde@armenia.gov.co
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
cóDtGo
GRADO
CLASIFICACIÓN
No. DE CARGOS
DEPENDENCIA
CARGO JEFE INMEDIATO

I. AREA FUNCIONAL

Departamento Admin¡strativo Jurídico
II. PROPOSITO PRINCIPAL

Nir.890000464_3
Despacho Alcalde

DIRECTIVO
DIRECTOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
055
05
Libre nombramiento y remoción
Siete (07)

Departamento Administrativo Jurídico
Alcalde

ENCIA

- cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesionar relacionada en asuntos de controlinterno si acredita Maestría o sesenta ; ;;* (;o) meses de experiencia profesionarrelacionada en asuntos de control interno s¡ acredita Espec ialización.
EQI.,IVALENCIAS

Las establecidas en las disposiciones legales vigentes.

Gesrionar todo ro reracionado con ros asuntos jurídicos der Municipio tendiente a raorientáción de ra porítica de asistencia jurídica, r"pr"runtr.ión judiciar y extrajudiciar en rosque ra Entidad rerritoriar sea demandante o demandado, dar trámite a todas rasconciliaciones judiciares y extrajudiciares, dentro de un marco de defensa de ros interesesdel Municipio y de respeto a los ciudadanos, con el fin de prevenir el daño antijurídico,generando confianza en la Entidad.

III. ÓESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
l Asesorar al Alcalde y a las diferentes dependencias de la Administración Municipal entodollo ¡elacionado con el aspecto jurÍdico cuando sea requerido, direccionando las políticasy ciitelios que en materia jurídica deba seguir la Administración Municipal, absolviendo losdiféieñtes derechos de petición, consultas I conceptos jurídicos que Ie soliciten en asuntosrelacionados con ra gestión púbrica y qr".orr"rporian a su competenc¡a funcionar.
2. Asistir y participar activamente en representación der Arcarde (sa) a reuniones, juntas ocomiiés de carácter oficial por delegación expresa del Representante Legal.
3. Garantizar con su visto bueno, er principio de regaridad de ros actos administrativos,
convenios y contratos que deban ser suscritos por el Alcalde.
4. süstanciar denko de ros términos estabrecidos por ra rey, ras actuaciones que en sede deapéfáción promuevan los servidores y ex servidores públicos así como los ciudadanos, biensea"én el ejercicio del derecho de petición relacionadas a su cargo o que deban ser suscritos
por,éJ Alcalde

5. $risar y prevenir ar Arcarde (sa) respecto de proyectos de acuerdo que no se encuentren
acordes con el ordenamiento regar o que puedan atentar contra ros intereses der Município.
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6. Promover y coordinar los diferentes observatorios 1urídicos en aras de rcalizar el análisis
y difusión de temas de carácter juridrco que contribuyan en el me¡oram¡ento de la gestión del

Municipio.

7. Direccionar el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Municipio en calidad de

Presidente (a), adoptando la posición que en derecho corresponda frente a las diferentes

convocatorias a conciliación extrajudicial y judicial, así como en las solicitudes promovidas

por los, ciudadanos encauzando la política de prevención del daño antijurídico vigente al

tema objeto de debate.

8. Presidir los procedimientos por presunto incumplimiento contractual allegados por las

diferentes dependencias de la Administración Central Municipal, de conformidad con el

Manual de Contratación vigente.

9. Asistir por delegación del Alcalde (sa) a las audiencias de conciliación judicial en los

juzgados laborales y a audiencias de pacto de cumplinlento de acciones judiciales en donde

el Municipio haga parte

10. Otorgar la inscripción o extinción de las personas jurídicas organizadas en propiedad

horizonfal, de conformidad con los requisitos exigidos en la norma aplicable al tema. Así

como certificar la existencia y representación legal de las mismas, de conformidad con las

solicitudes presentadas con el cumplimiento de la Ley 67512001 o las normas que la

complementen, deroguen o sustituyan

IV. CONOCIM¡ENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

. Constitución Política FunciÓn Pública

. Sistema lntegrado de GestiÓn Contratación pública

Derecho Administrativo Derecho público

Código de Procedimiento Adrninistrativo

Plan de Desarrollo del Municipto
. Cónocimientos básicos de contrataciÓn.
i Rég¡men Municipal

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

r Aprendizaje Continuo.
. Orientación a resultados
. Orientación al usuario y al ciudadano.
. Compromiso con la organización.
. Trabajo en equipo
¡ Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUlCO

. Visión estratégica

. Liderazgo Efectivo

a

a

a

Carrera 16 No. 15-28, Armen¡a Qurndío - CAM Prso 3' - Código Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 00 Exl

Linea Gratuita. O1 8000 189264 - Correo ElectrÓnrco despachoalcalde@armenia gov co
*^o 'z' t



R.AM-SGI-031
01t|112017 v2

f-,..lll,.ll
1+i..;ili,!+l
t. I\ lEiq /.-- ;-l ,,

mr{ns0 0t Á8tErlA

N¡t 890000464-3
Despacho Alcalde

. FlaneaciÓn

.'Gestión de Desarrollo de las Personas

. Pensamiento Sistémico

. :Resolución de Conflictos

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN

FORNIAC lÓr'¡ ncROÉwl tc R:

- Área del conocimiento en Ciencias Sociales y Humanas:

las funciones del cargo

ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

Núcleo Básico del conocimiento

en Derecho.

-t¡ruto d" posgrado en áreas relacionadas con

-Tar.ieta profesional de abogado vigente

EXPERIENCIA

Dos (0.2) años de experiencia profesional relacionada'

EQUIVALENCIAS
ls legales vigentes

Las establecidas en las dispostctone

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENóMINACIÓN DEL EMPLEO

cÓolco
GRADO
CLASIFICAC}.ON

NO. DE.CARGOS

DEPENDENCIA
CARGO JEFE INMEDIATO

DIRECTTVO

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

055
05

Libre nombramiento Y remoclon

Siete (07)

Departamento Administrativo de Planeacton

Alcalde

II. ÁREA FUNCIONAL

Departamento Administrativo de PlaneaciÓn'

lll. PROPÓslro PRINCIPAL ^^s^^+^n,'.:l

Dirigir, e.iecutar Promover, orientar, regular y garantizar en el marco de sus competenctas

funcioñares actividades tendientes ur desarroro v t"nrl":li:I: institucional de la

Administración Municipar en aspectos reracionados con sus dimensiones social' económica'

fisica,. ambientar administrativa, diseñando e imprementado procesos de direccionamiento

estratégico y pranificación, de conformidad con er ordenamiento Territoriar tendientes a

garanüar er crecimiento armónico der municipio ejerciendo er contror der desarrollo fisico'

VI. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1 Dirisir la formulaciÓn, sesuimiento,v "^:1'"3,"^:':i:]:::,:'?::I'§ry,:l:X'lIJ:l ::
1,3:1*':JiiT:TL"Ji,i:'#X"'i.i,li*, 

";;. -r¡n,n.,u,o, pran operativo Anuar de

^ ^-rraraniec. neeesafiaS Pafa
illT:il::,'l,r.i. Acción Anuarizado y coordinar ras estrategias necesarias para

Carrera16No.15-2S.ArmenraQuindio_CAMPiso3.-CódrqoPostal630004-,Tel-(6)7417,100Ext
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adelantar las gestiones necesanas en la
diferentes planes, programas y proyectos en

elaboracrón, seguimiento y evaluación de los

cumpl¡miento de los ob¡etrvos de la entidad.

2. En óoordinación con el Departamento Admrnistrativo de Hacienda elaborar y presentar el

Plan Operativo Anual de lnversiones - POAI y el Plan Frnanciero del Municipio de Armenia,

según la normatividad vigente.

3. En coordinación con el Departamento Administrativo de Hacienda elaborar y presentar el

Plan Operativo Anual de lnversiones - POAI y el Plan Financiero del Municipio de Armenia,

según la normatividad vigente.

4. Dirigir y velar por la actualización del Banco de programas y proyectos de inversión

municipal y exped¡r los certificados de viabilidad de proyectos de inversión presentados en

las metodologías del Departamento Nacional de Planeación debidamente y radicados por las

dependencias de la Administración Municipal. Nivel descentralizado y comunidad en general.

5 Estudiar y decidir conforme a la norma administrativa y urbanistica vrgente los recursos de

apetac¡ón que contra las resoluciones proferidas por la lnspeccrón de Policia de Control

Urbano. haya sido concedidas por ésta, y asi mismo resolver los recursos de queja que

contra la negativa de conceder el recurso de apelación haya proferido mediante resolución la

inspección de policía de control urbano

6. Dirigir y coordtnar el segu¡miento y evaluaciÓn de las políticas, proyectos y acc¡ones

previstos en el Plan de Ordenamiento Territorral del municipio, para contribuir al

cumplimiento de los objetivos del POT, así como el cumplimiento de la normativa ambiental

contenida en el Plan de Ordenamiento Territorial relacionada en la estructura ecológica

principal del municipio

7. Coordinar el seguimiento y eJercer el control legal a la actividad constructora en el

municip¡o haciendo cumplir todas las normas reglamentanas del orden nacional y municipal

vigentes, asi como orientar el seguimiento y ejercer el control legal sobre el uso de la

publicidad exterior visual en el municipio haciendo curnplir todas las normas reglamentarias

del órden nacional y municipal vigentes., así como dirigir la adecuada implementación de los

sistemas de información para la planeación (Estratificación Socioeconómica, Sistema de

lnformación Geográfico - SlG, SISBEN

8. Dirigir las actividades para regular las rntervenciones en el espacio pÚblico del territorio

municipal realizando seguimiento y control a estas actividades de ocupación conforme a la

normativa vigente, de igual manera Coordinar la expediciÓn de las autorizac¡ones de

ocupac¡ón transitoria de aprovechamiento económico del espac¡o público conforme a la
normatividad vigente y realizar la liquidación de pagos por dicha actividad.

9. Dirigir la adecuada implementación de los sistemas de información para la planeación

(Estratificación Socioeconómica. Sistenra de lnformacion Geográfico - SlG, SISBEN, entre

otros) de conformidad con los procesos y procedrmientos establecidos en la dependencia

según la normativ¡dad nacional y municipal vigentes.

10. Administrar el personal de Ia dependencia y realizar la evaluaciÓn del desempeño

laboral, conforme a las regulaciones vigentes

Carrera '16 No. 15-28, Amenia Qurnd io - CAM Piso 3" - Código Posta I 630004 - Tel-(6) 7 41 71 00 Ext 804
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IV. CONOCIMIENTOS OS O ESENCIALES

.' Conocimientos básicos de planeación.
'. Conoc¡miento de los formatos del plan de acción.
. Constitución Política de Colombia

, . Plan de Desarrollo del Munrcipro
. Conocimie.ntos básicos de contratación.
. Conocimiento dei manual interventoría.
. Conocimiento del POT.
. Manual de convivencia ciudadana del departamento
. Régimen Municipal.
c Derechos humanos.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

Aprendizaje Continuo.
Orientación a resultados
Oiientación al usuario y al ciudadano.
Compromiso con la organización.

. Trabajo en equipo.

. Adaptación al cambio

NIVEL DIRECTIVO

. Visión estratégica

. Liderazgo Efectivo

. Planeación

. Gestión de Desarrollo de las Personas

Pensamiento Sistémico
Resolución de Conflictos

a

a

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENC¡A LABORAL

FORMACION ACADEMICA

-Area del conocimiento: lngenieria, Arquitectura, Urbanismo y Afines: Núcleo Básico del

Conocimiento: lngeniería, Arquitectura o en disciplinas afines con la naturaleza del cargo

-Área del conocimiento Ciencias Sociales y Humanas: Núcleo Básico del Conocimiento

Derecho y afines.

-Área del conocimiento: Economía, Administración Contaduría y Afines: Núcleo Básico del

Conocimiento Economía, Administración o Contaduría

-Título de postgrado en la modalidad de Especialización o Maestría en áreas afines a la
naturaleza del cargo.

-Tarjeta profesional vigente

16No. 15-28,Armen¡aQuindío-cAMPiso3"-CÓdigoPostal 630004-Tel--(6) 741 71 00Exl
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Dos (2) años de experiencia profesronal relacionada.

EQUIVALENC!AS

Las establecidas en las disposiciones legales vigentes.

¡. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO

cÓo¡e o
GRADO
CLASIFICACIÓN
No. DE CARGOS
DEPENDENCIA

CARGO DEL JEFE INMEDIATO

R.AM-SGI-031
01t11t2017 V2

DIRECTIVO
DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

055

05

Libre nombramiento

Siete (07)

Departamento Admrnistrativo de Bienes y Suministros

Alcalde

¡t. Ánen FUNCIoNAL

Departamento Administrativo de Bienes y Suministros

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Contribuir a la formulación, ejecución y coordinación de politicas y programas relacionados

con los servicios generales, recursos fisicos y materiales y administración de bienes

inmuebies garantizando que se ejecuten con fundamento en los principios que rigen la

función:pública.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir y controlar el cumplimiento de los objetrvos del Departamento Admlnrstratlvo a su

cargo, administrar el personal de la dependencia y realizar la evaluaciÓn del desempeño

laboral

2. Coordinar el seguimiento a la administración del municipio propendiendo por el uso

racional de los bienes muebles e rnmuebles y servicios del municipio de conformidad a la

normatividad vigente.

3. Coordinar las medidas necesarias de acuerdo al plan de acciÓn y los recursos asignados

par,a la reposición, mantenimiento y reparación de los bienes municipales.

4. Establecer las medidas necesarias para garanlizar la seguridad, incluyendo la

coordinación de los procesos de adquisición de pólizas qLte amparen los bienes de

posibles riesgos que pudiesen afectarlos y coordinar las reclamaciones ante las

compañías de seguros relacionadas con los bienes amparados.

5. Coordinar con las demás dependencias de la Administración la consolidaciÓn y

elaboración del Plan Anual de Adquisiciones de acuerdo con la normatividad vigente.

6. Dirigir la actualización del rnventario de bienes inr¡uebles y en caso de identificar

bienes.baldíos realizar los trámrtes r'equencios para sLr incorporaciÓn a los b¡enes del

Munieipio.

Qar¡e¡a 16No. 15-28,ArmeniaQuindío-CAMPiso3'-CódigoPostal.630004-Tel-(6) 741 7100 Ext B04
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7. Dirigir, coordinar y controlar la elaboración del Plan Anr"ral de Adquisiciones de acuerdo
con la normatividad vigente.':
S.,Proyectar el presupuesto anual del Departamento Administrativo para incluirlo en el
presupüesto general del Municipio de Armenia.

,l

9..Dirigir y coordinar las labores precontractuales, contractuales y postcontractuales de
acuerdo a la delegación vigente

10. Dirigir, coordinar y controlar las actividades de servicios generales, administración de

recursos físicos y materiales, administración de bienes inmuebles.

V. GONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Conocimientos básicos de planeación.

Constitución Política de Color¡bia
Plan de Desarrollo del Municipio'. 
Régimen Municipal

r Conocimientos básicos en contratación.
r Código contencioso administrativo

". Conocimientos básicos en derecho civil

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

. Aprendizaje Continuo.
,. Orientación a resultados
l. Orientación al usuario y al ciudadano
. Compromiso con la organización
. Trabajo en equipo
. Adaptación al cambio

I
:

a

¡

POR NIVEL JERÁROUICO

Visión estratégica
Liderazgo Efectivo
Planeación

Gestión de Desarrollo de las Personas

Pensamiento Sistémico
Resolución de Conflictos

VII, REQUISITOS DE FORMACTÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA LABORAL

FORMACTÓn ACaOÉmrCA

- Área del conocimiento Ciencias Sociales y Humanas Núcleo Básico del conocimiento en

Derecho.

- Area del conocimiento Ciencias Económicas, admrnrstratrvas y ftnancteras. Nucleo Básico

del conocimiento en Economía, AdministraciÓn o Contaduría

Ca¡rera 16 No 15-28, Armenia Qurndíc
Línea Gratuita: 01 8000 lE:264

CAM Piso 3" - Códrgo Postal 630004 Tel-(6) 741 71 00 Ext B04
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- T:ítrulo de postgrado en áreas relacionadas con las funclones del cargo

- Tarjeta' Profesional vigente
''

EXP.ER!ENCIA

Dos (2) años de exper¡encia profesional relacionada.

EQUIVALENCIAS

Las establec¡das en las disposiciones legales vigentes.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

N¡VEL

DENOMINACION DEL EMPLEO

cÓorco
GRADO
CLASIFICACION
No. DE CARGOS

DEPENDENCIA
CARGO JEFE INMEDIATO

DIRECTOR
DIRECTIVO

055

05

Libre nombramiento y remoción

Siete (07)

Control lnterno Disciplinario

Alcalde

II. AREA FUNCIONAL

Control lnterno Disciplinario

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir: de manera integral el ejercicio de la función disciplinaria, conociendo y decidiendo los

procesos en primera instancia e instruyendo los procedimientos regulados por la

Constitución y la Ley especial vigente en la materta.

lv. qEScRlPClÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Aplicar y coordinar el control interno disciplinario del Municipio, de conformidad con la

normativa vigente ejerciendo vigilancia sobre la conducta oficial de los servidores públicos

adsóritos a la misma.

2. Adelantar de oficio, por queja o información de terceros las indagaciones preliminares y/o

investigaciones disciplinarias a que haya lugar.

3. Orientar las actuaciones y procedimientos necesarios en el curso del proceso interno

disciplinario, aplicando las disposiciones legales que regulan la materia, en búsqueda de

salvágüarda del derecho de defensa y debido proceso. implementado el procedimiento

verbal y fortaleciendo el ordinario

4. ponér en conocimiento de la Procuraduria General de la nación y demás entidades de

vigilancia y control, los hechos y pruebas de materia de rnvestigaciÓn disciplinaria, que

pueOan.constituir faltas y/o delitos en las actuaciones de los servidores públicos.

S. Conocer, instruir y decidir en primera instancia, los procesos disciplinarios contra

servidores ex servidores públicos del Municipio por su acción, omisiÓn o extralimltación en el

cumplimiento de los deberes propios del cargo o funciÓn por estos desempeñada'

carreral6 No. 15-28, Armenia Quindío - cAM Piso 3'- CÓdigo Postal 630004 --Tel-(6) 741 71 O0 Ext 804
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6. Decidir el recurso de reposición y de apelación de conformidad a su pr,
diferentes actuaciones disciplinarias frente a las cuales proceda.,:
7. Proferir en caso de ser procedente, la revocatoria drrecta de oficio o a
del'fallo sancionatorio de primera instancia y de auto de archivo, siempre
estos, no se haya¡ presentado los recursos ordinarios,,:,

ocedencia, en las

peticrón de parte,
y cuando contra

B, Asesorar al Alcalde (sa) y a las diferentes dependencias de la Administración Municipal en
todo lo relacionado con el aspecto disciplinario cuando sea requerido, o se considere
pertinente

9. Coordinar y liderar la gestiÓn administrativa del personal a cargo y disponer lo pertinente
para su evaluaclón del desempeño laboral, a quienes son objeto de ella.

V. CONOCTMIENTOS BÁSICOS O ESENC]ALES

. Constitución Política de Colombia

. Presupuesto Municipal

. Plan de Desarrollo del Municipio

. Cónocimientos básicos de contratación
: . Régimen Municipal '
. Normas reguladoras del proceso disciplrnario

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

. Aprendizaje Continuo.

. Orientación a resultados

. Qrientación al usuario y al ciudadano.

. Compromiso con la organización

. Trabajo en equipo

. Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

. Visión estratégica

. Liderazgo Efectivo

. Planeación

. Gestión de Desarrollo de las Personas

. Pensamiento Sistémico

. Resolución de Conflictos

VI¡. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERTENCIA LABORAL

FORMACTÓru ACAOÉUlCn

- Área del conocimiento Ciencias Sociales y Humanas: Núcleo Básico del Conocimiento
Derecho yafines, y, Especialización o Maestría en áreas relacionadas con las funciones del
cargo. l

Ca¡rera '16 No. 15-28, Armenia Quindío - CAM Piso 3" - Código Postat 630004 - Tet-(6) 141 7i OO Ext g04
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- Título Posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

-Tarjeta profesional conforme lo disponga la Ley.

EXPERIENCIA

Dos (2) años de experiencia profesional relacionada

EQUIVALENCIAS

Las establecidas en las disposiciones legales vigentes.

I. IDENTIFICAC¡ÓN DEL EMPLEO
NIVEL DIRECTIVO
DENOMINAC¡ÓN DEL EMPLEO SUBSECRETARIO DE DESPACHO
cÓolco o4s
GRADO. 04

CLASIFICAC!ÓN Libre nombramiento
No. DE CARGOS Tres (3)

DEPENDENCIA Secretaría de Desarrollo Económico
CARGO DE JEFE INMEDIATO Secretario de Despacho

II.ÁREA FUNCIONAL

Sub Secretaría de Desarrollo Económico

!¡I. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar y contribuir a la formulación, ejecución y coordinación de políticas y programas,
relacionados con el fomento del desarrollo económico y social, observando la normatividad
vigente y las directrices señaladas por el Gobierno Nacional y el Plan de Desarrollo
Municipal para el logro de los objetivos propuestos por el municipio.

¡V. DESCR¡PCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar con el Secretario de Despacho la asesoria y coordinación en las relaciones del
Municipio con los gremios, buscando canales de apoyo a la generación de nuevos y mejores
empleos y al crecimiento de la economía local; mediante estrategias comunicacionales y de
rblaé¡bnamiento efectivo que permitan el logro de los objetivos comunes.
.:
2. Coordinar el proceso de la localización, caracterización y acompañamiento de las
empresas industriales, agroindustriales, comerciales, financieras y de servicios
especializados, promoviendo y socializando las ventajas comparativas que pueda ofrecer el
Municipio y coordinando con las demás dependencias de la Administración Municipal para
facilitar su instalación y permanencia en el territorio.

3. Concertar junto con el Secretario de Despacho y con otras entidades públicas, privadas
ylo de economía mixta, programas para estimular el surgimiento y desarrollo de
microempresas o empresas familiares, tanto en la zona urbana como en la rural, de acuerdo
a lod lineamientos que imparta el Secretario de Despacho.

-á.

(
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ocialización en áreas espec¡ficas

de ctesempeno con er sENA, universidades e institutos de tal forma que se ofrezca a

.*pÁrr. y microempresas personal capacitado en áreas técnicas, administrativas y

financieras.
i

5, participar desde el componente social y metodológico en la realizaciÓn del inventario y la

caracterización de las entidades asociativas de trabajo, organizaciones no gubernamentales,

cooperativas, etc., con personal mayoritariamente de este Municipio que pudiesen contratar

con entidades estatales.

6. participar en la formulación der plan de Desarrollo y en la definiciÓn de la Política del

éon¡"rno'municipal en materia de fomento industrial, agroindustria, comercial, turístico,

abastecir,¡iento alimentario, reactivación económica urbana y rural desde el componente

social. i

7. Diseñar e implementar estrategias de convocatoria dirigidas a los sectores privado,

,..0¿r¡.á y.árrnitario para definir, formular, promover y buscar financiación a proyectos

de productivos, impulso a la ciencia y la tecnología, y procesos para garantizar el

abastecimiento alimentario de la poblaciÓn'

g. Respaldar lgs esfuerzos de la administración dirigidas a desarrollar la cultura de trabajo en

equipoyproproyectos,nosoloalinteriordelaSecretariadeDesarrolloeconÓmicosino
también en cooperación con otras instituciones públicas, fundaciones, comunitarias, no

gubernamentales y académicas, en el componente de responsabilidad social empresarial

Ii"rpr. y cuando ," 
"nrrrquen 

dentro del Plan de desarrollo municipal'

9. Adelantar, con el personal a su cargo, un plan estratégico de Desarrollo EconÓmico y

competitividad basado en los componentes sociales y metodológicos articulados con el Plan

de Desarrollo del MuniciPio.

l0.,Adelantar.las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los

planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de informaciÓn para la

ejecución y seguimiento de los planes del sector'

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

. ConstituciÓn Política de Colombia

. Presupuesto MuniciPal

' Plan de Desarrollo del MuniciPio

-. Conocimientos básicos de contrataciÓn'

. Régimen MuniciPal

.3 fstrategias de Publicidad

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

couluNES

' Aprendizaje Continuo'
. Orientación a resultados

Carrera16No.15-28'ArmeniaQuindio-CAMPiso-3"-CódigoPostal630004-,Tel-(6)7417100Ext.804
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' Orientación al usuario y al ciudadano.
i Cómpromiso con la organización.
. Trabajo en equipo
r Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO
. Visión estratégica
. Liderazgo Efectivo
. Planeación
. Gestión de Desarrollo de las Personas
. Pensamiento Sistémico
. Resolución de Conflictos

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA LABORAL

FORMACTÓru ACAOÉmlce

- Área del conocimiento Ciencias Sociales y Humanas: Núcleo Básico del Conocimiento

Derécho, Comunicación social y periodismo.

- Área del conocimiento Ciencias Económicas, Administrativas y financieras: Núcleo básico

del conocimiento en Economia, AdministraciÓn o Contaduría.

- Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

- Título profesional vigente.

EXPER!ENCIA

Dos (2) años de experiencia profesional relacionada

EQU]VALENC¡AS

Las'establecidas en las disposiciones legales vigentes.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO

CÓD¡GO

GRADO
CLASIF¡CACIÓN

No. DE CARGOS

DEPENDENCIA
cARGq JEFE INMEDIATO

DIRECTIVO
SECRETARIO DE DESPACHO

020
05

Libre nombramiento y remoción

Ocho (08)

Secretaria de Desarrollo Social

Alcalde

II. ÁREA FUNCIONAL

Sub Secretaría de Desarrollo Social

ItI. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar acciones que conlleven al fortalecimiento de espacios comunitarios y de apoyo a las

Carrera 16 No. 1 5-28, Armenia Quindío - CAM Piso 3' - Código Postal.630004 - Tel-(6) 7 41 71 00 Ext. 804

Linea Gratuita: O1 SOOO 189264 - Correo Electrónico: despachoalcalde@armenia.gov.co
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vulnerabilidad, según políticas del

Nacional y la Constitución, para su inclusión social'

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Organizar e implementar procesos y metodologías de participación para que la comunidad

identifique su entorno social y sus necesidades y plantee soluciones'

2. lmplementar modelos alternativos de socialización para la comun¡dad marginada.

3. Desanollar junto con el secretario de despacho, los mecanismos institucionales de

participación comunitaria y democrática.

4. Asesorar a las comunidades y organizac¡ones comunales en la formulación, diseño y

ejecución de proyectos de desanollo, en coordinación con el Departamento Administrativo

de Planeación.

5. Apoyar la formulación del Plan de Desarrollo Municipal, el Plan de lnversiones y los

presuplestos Anuales y la ejecución de estrategias, programas y proyectos contemplados

en el mismo, correspondientes a las tareas bajo su responsabilidad '

6. coordinar y controlar la gestión de los programas o proyectos dirigidos a la infancia y

adoléscencia, Juventud, mujer, familia, adulto mayor. Habitante de calle, comunidad LGBTI y

demás población vulnerable.

7. Párticipar en la definición de la política del Gobierno Municipal en materia de gestión

comunitaria y establecer estud¡oS técnicos preliminares sobre los proyectos e iniciativas de

la comunidad.

g. Fomentar la elaboración de estudios e investigaciones que permitan mejorar la

formulación y orientación de los programas sociales'

9. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relac¡onados con la ¡nst¡tución o el sector

al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos

para su ejecución.

10, organizar el funcionamiento de la dependencia, proponer ajustes a la organización

intema y demás disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos

lnternos.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

. Constitución Politica de Colombia Canales de atención

. Procedimiento y trámites de registro de información

. Presupuesto MuniciPal
j Plan de Desarrollo del MuniciPio
. Conocimientos básicos de contratación'
. Régimen MuniciPal

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

. Aprendizaje Continuo
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.i Orientación a resultados
r. Orientación al usuario y al ciudadano

rCompromiso con la organizaciÓn
r Trabajo en equipo
.'AdaptaciÓn al cambio

':

NrvE!- DIRECTIVO
')
. Visión estratégica
. Liderazgo efectivo
. Planeación
. Toma de decisiones
. Gestión del desarrollo de las personas
. pensamiento sistémico
.'Rásolución de conflictos

VI¡. REQUTSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPER¡ENC¡A LABORAL

FORMACTÓru eCeOÉU¡Ce

- Área del conocimiento Ciencias Sociales y Humanas: Núcleo

Derecho, Bibliotecología, otros ciencias sociales y humanas.

- Área del conocimiento: Economia, Administración, Contaduría y

Conocimiento: Administración, Contaduría Pública y Economía.

R-AM.SGI-O3I
01t1112017 V2

Básico del Conocimiento:

Afines. Núcleo Básico del

- Título de posgrado o Maestria en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

-Tarjeta profesional vigente.

EXPERIENCIA
Dos (2) años de experiencia profesional relacionada

EQUIVALENCIAS
Las establecidas en las disposiciones legales vigentes

:

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO

cÓDrGo
GRADO
crA§lFlcAclÓN
No. DE CARGOS

DEPÉNDENC¡A
CARGO JEFE INMED¡ATO

DIRECTIVO
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

076
04

Libre nombramiento y remociÓn

Ocho (08)

Secretaria de lnfraestructura

Alcalde

Canera 16 No. 15-28, Armenia Quindío - CAM Piso 3" - Código Postal.630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext. 804

Línea Gratuita: O1 80OO 189264 - Correo ElectrÓnico: despachoalcalde@armenia.gov.co
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I. AREA FUNCIONAL
Subl Secretaría de lnfraestructura

t.

¡I. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejeeutar la planificaciÓn y ejecución de las obras públicas e infraestructura del municipio de
Armenia, para el beneficio de la comunidad, conforme a los proyectos contemplados en el
Plan de Desarrollo Municipal y observancia plena de la normatividad vigente.

:

III. DESGRIPCIÓN DE LAS FUNC¡ONES ESENCIALES

1. Proponer y formular en coordinaciÓn con las diferentes dependencias, el Plan de Obras
PÚblicas del Municipio, dirigiendo las acciones que lo hagan posible a fin de cumplir a los
objetivos institucionales y de acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal.

2. ElaLiórar los prediseños, diseños arquitectónicos y presupuestos de las obras de
infraestructura que deba adelantar la Secretaría conforme a las necesidades.

3. Preparar los estudios técnicos necesarios para la construcción, mantenimiento,
adecuaciÓn y reparación de las obras públicas del municipio y orientar técnicamente el
proceso de contratación y su desarrollo para llevarlas a cabo, en coordinación con su grupo
de trabajo, de acuerdo al plan de obras públicas aprobado.

4. Hacer el seguimiento y control de las obras a cargo de la Secretaría según asignación
realizada por el Secretario de Despacho.

5. Coordinar la ejecución de las obras menores que pueda adelantar la Secretaría,
realizando la programación de la maquinaria y personal de acuerdo al cronograma
establecido.

6. Rendir concepto técnico sobre planes y programas de desarrollo vial de acuerdo a la
normativa vigente.

7. lmplementar conjuntamente con el Secretario de Despacho, los mecanismos
institucionales para la participación de la comunidad en las obras públicas de acuerdo al
Plan de Desarrollo, así como convocar y asistir a los Consejos, Comités y Mesas de
concertaciÓn cuya coordinación esté a cargo de la Secretaría y de acuerdo a asignación
realizada.

8. 'Organizar acciones de seguimiento, supervisión y control de los procesos
precontractuales y contractuales, coordinando el personal en la realización de los mismos,
con el fin de garantizar el cumplimiento de los fines de la dependencia, y de acuerdo con las
políticas internas establecidas.

9, Coordinar y liderar la gestión administrativa del personal adscrito a la dependencia para el
logro de objetivos y metas, así como disponer la evaluación del desempeño laboral

10. Elaborar y ejecutar el Plan de Acción de la dependencia en coherencia con el Plan de
Desarrollo, realizando ajustes según resultados obtenidos.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

. Constitución Política
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. Función Pública
I ., Régimen de la Administración Municipal
.,!"y 909 de 2004
. Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG
. Contratación pública ( Ley 80 d 1993)

' .'Forrlulación y evaluación de proyectos
. Conocimiento sobre normas de Urbanismo
. Plan de Ordenamiento Territorial

VI. C-OMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

. Aprendizaje Continuo

... O-rientaciÓn a resultados
. Órientación al usuario y al ciudadano.
. Ccimpromiso con la organización.
. Trabajo en equipo
. Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

. V¡§ion Estratégica

. Liderazgo Efectivo

,.. Planeación
. Gestión de Desarrollo de las Personas
'¡ Pénsamiento Sistémico
. ResoluciÓn de Conflictos

VII. REQUISITOS DE FORMAC¡ON ACADÉMICA Y EXPERIENCIA LABORAL

FORMACIÓr.l aceoÉu¡ca

- Área del conocimiento en lngeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines: Núcleo básico en

lngeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines

- Título de postgrado o Maestría en áreas afines a la natLiraleza del cargo'

- Tarjeta profesional vigente.

EXPERIENCIA
.;..

Dos (2)iaños de experiencia profesional relacionada'

EQUIVALENCIAS

Las e§tablecidas en las disposiciones legales vtgentes

_.:canera16No.1s-2g,Armeniaguindio-cAMpiso3'-código,Postal630004-Tel-(6)7417100Ext
, Línea Gratuita: 01 8OO0 ',tatloolcáit.JLLctronico: despachoalcalde@armenia ¡,ov.co 
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l.-ioeñr¡ncActoN DEL EMpLEo
NIVEL .

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
cÓoroo
GRADO
CLASIFICACIÓN
No. DE CARGOS
DEPENDENCIA
CARGO JEFE INMEDIATO

DIRECTIVO
SU BDI RECTOR DEPARTAM ENTO ADM I N ISTRATIVO
076

04

Libre nombramiento y remoción
Cuatro (04)

Departamento Administrativo de Planeación
Director Departamento Administrativo

competente, a la actívidad
reglamentarias del orden

II. ÁREA FUNCIONAL

Departamento Administrativo de Planeación

III. :PROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar a la Dirécción del Departamento Administrativo de Planeación dirigiendo,
propoviendo, orientando, regulando y garanlizando actividades de planeación tendientes al
desarr:ollo y fortalecimiento institucional de la Administración Municipal en aspectos
relacionados con sus dimensiones social, económica, física, ambiental, administrativa y
financiera, paia la implementación de procesos de Direccionamiento Estratégico y
Planificación y Ordenamiento del Territorio, que contrrbuyan al crecimiento armónico dellt

municipio ejerciendo el control del desarrollo físico.

IV.. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNClONES ESENCIALES

1. Cumplir y hacer cumplir las normas y reglamentos municipales relacionados con el ejercicio
de lh planeación municipal y proyectar los reglamentos y procedimientos que sean necesarios.

2. Coordinar y supervisar el personal asignado a su cargo de acuerdo con las normas legales
vigentes, y realizar la evaluación der desempeño laboral del mismo.

3. Coordinar y participar activamente en la formulación, presentación, ejecución, seguimiento
y evaluaciÓn del 'Plan de Desarrollo Municipal, Plan de Ordenamiento Territorial, plan
lndiga'tivo, Plan de Acción Anualizado y adelantar las gestiones necesarias para la elaboración
y cumplimiento de éstos.

4' Présentar los informes requeridos por el Concejo Municipal y atender las invitaciones yio
citaciónes que realicen las Comisiones o Plenaria de la Corporación Edilicia para atender
asuntos de las funciones propias de su cargo.

5' Atender dentro del marco de su competencia las peticiones que le sean presentadas y
responderlas en los términos establecidos por la ley y la normatividad vigente.
6. Hacer seguimiento y ejercer el control legal a través del personal
constructora en el municipio haciendo cumplir todas las normas
nacional y municipal vigentes.

7' coordinar el cumplimiento de la normativa ambiental contenida en el plan de ordenamientoTerrito'ial relacionada en ra estructura ecorógica prrncrpar der municipio.

carrera l6 No. 15-2g, Armenia eu¡nd,o * cAM piso 3" - código postar630004 - rei_(6) r41 71 ooExtLínea Gratuita: 01 goo0 189264 - corr"JÉiu.tronico despachoalcarde@armenia gov co
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8. Realizar acciones para actualrzaclon del

oficial conforme a la normat¡va vigente,
Socioeconómica.

censo catastral del Munrctpto y la cartografia
y mantener actualizada la Estratificación

9. Hacer segulm¡ento y ejercer el control legal sobre el uso de la publicidad exterior visual en

el municipio haciendo cumplir todas las normas reglamentarias del orden nacional y municipal
vigentes. Regular las intervenciones en el espacio públrco del territorio municipal realizando
seEuimiento y control a estas activrdades <Je ocupacion oonfonre a la nornratrva vigente.

10. Coordinar la adecuada implementación de los sistemas de información para la
planeación (Estratificación Socioeconómica, Sistema de lnformación Geográfico- SlG,

SISBEN, entre otros) de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos en la
dependencia según la normatividad nacional y municipal vigentes.

i

V. EONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

p Conocimientos básicos de planeación.
,'. Conocimiento de los formatos del plan de acción.
. Constitución Política de Colombia

Plan de Desarrollo del Municipio

Conocimientos básicos de contrataciÓn. Régimen

Conocimientos de Normas en matena urbanistica

Conocimiento de planificación y ordenamiento del

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

Aprendizaje Continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organizaciÓn.
¡ Trabajo en equipo
. Adaptación al cambio

Municipal

territorio

POR NiVEL JERARQUICO

. Visión estratégica

. Liderazgo Efectivo

. Gestión de Desarrollo de

. Pensamiento Sistémico

. Resolución de Conflictos

las Personas

__l
,/t_ xtArmenia Cuindi CAh4 Ptso 3' Códigcarrera 16 No. 15-28, Armenia QurndrO u/\l\4 l'rso ,j '' uooi9o r-|st(r ')'ruuu* i Yr-rur i
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I
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA LABORAL

FORMACIÓN ACADÉTVUCN

- Área del conocimiento. en lngeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines: Núcleo básico en

lngeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines.

- Área del conocimiento Ciencias Sociales y Humanas Núcleo Básico del Conocimiento:

Derecho.

- Área del conocimiento. Economía, Administración, Contaduría y Afines. Núcleo Básico del

Conocimiento: Adminiétración, Contaduría PÚblica y Economía.

- Título de postgrado en áreas afines a la naturaleza del cargo.

- Tarjeta profesional'vigente

EXPERIENCIA 
:

Dos (2) años de experiencia profesional relacionada

EQUIVALENCIAS

Las'establecidas en las disposiciones legales vigentes

I. IDENT¡FICACION DEL EMPLEO

NIveI DIRECTIVO

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO SUBDIRECTOR DE DEPARTAMENTO

ADMINISTRATIVO

coDrco 076

GRADO 04

CLASIFICACION Lrbre nombramiento y remociÓn

NO. DE CARGOS Cuatro (4)

DEPENDENCIA Departamento Administrativo de
' Bienes Y suministros

CARGO DE JEFE INMEDIATO Director

II. ÁREA FUNCIONAL:

Deparlamento Administrativo de Bienes y suministros

III. PROPÓSITO PRINCIPAL:

Propender por la ejecución y realizar seguimientos a las políticas y programas relacionados

cbn los servicios generales, recursos físicos y materiales y administración de bienes

inmuebles, garantizando que se ejecuten con fundamento en los principios que rigen la
función pública.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar apoyo al Director del Departamento Administrativo en la dirección y control de la
dependencia para el cumplimiento de los objetivos en concordancia con el plan de

desarrollo y las políticas trazadas por la Administración Municipal.

Ca¡reru 16 No. 15-28, Armenia Quindío - CAM Piso 3" - Código Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext. 804
Línea Gratuita: 01 8000 189264 - Correo Electrónico despachoalcalde@armenia.gov co
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2. Goordinar la consolidación y elaboración del Plan Anual de Adquisiciones de acuerdo

coni la normatividad vigente.

3. Convocar los consejos, comités, mesas de concertac¡ón y reuniones que sean necesarias

para el buen funcionamiento del Departamento Administrativo.

4. Administrarel personal de la dependenctay realtzar la evaluación del desempeño laboral,

de acuerdo a las normas vigentes

5. Revisar los actos emitidos para firma del

precontractuales, contractuales y postcontractuales

6. Coordinar y hacer seguimiento a cada una de

servícios generales, administractÓn de recursos

director en cada una de las etapas

las actividades (Jurídica y Contratación,

fisrcos y materiales, Administración de

metas propuestas por el DepartamentoBienes inmuebles) con el fin que se cumplan las

Administrativo.

7. Coordinar con el intermediario de seguros contratado la informaciÓn de los bienes que

deben Ser asegurados y propender por el aseguramiento de los mismos.

8. Coordinar y supervisar ante la aseguradora todas las reclamaciones por la ocurrencia de

los diferentes siniestros de la Administractón Municipal y propender por su reconocimiento.

g. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la organización interna y

demás disposiciones que regulan los procedimientos y trámrtes admlnlstratlvos lnternos.

10. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los

planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de informaciÓn para la

ejeéución y seguimiento de los planes del sector.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

,. Conocimientos básicos de planeaciÓn.

.. Conocimiento de los formatos del plan de acciÓn.

¡ Constitución Política de Colombia
. Plan de Desarrollo del Municipro
p: Conocimientos básicos de contrataciÓn.
. Régimen Municipal

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

Aprendizaje Continuo.
Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización.
. Trabajo en equipo

al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

. Visión estratégica

Canera 16 No. 15-28, Armenia Quindro -

Línea Gratuita 01 8000 189264
CAM Prso 3" - Código Postal 630004 - Tel-(6) 74'l 71 00 Ext
- Correo Electrónico. despachoalcalde@armenia.gou.co 
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. Liderazgo Efectivo

. Planeación

. Gestión de Desarrollo de las personas

. Pensamiento Sistémico

. Resolución de Conflictos

Vu. REeUtStToS DE FoRMActóN AcADÉMtcA Y ExPERIENcIA LABoRAL

FORMACTÓr.¡ ACAOÉmlCA:

- Área del conocimiento Ciencias Sociales y Humanas: Núcleo Básico del conocimiento en

Derecho

- Area del conocimiento Ciencias Económicas, administrativas y financieras: Núcleo Básico

del conocimiento en Economía, AdministraciÓn o Contaduría

- Título de postgrado en áreas relacronadas con las funciones del cargo.

- Títuló Profesional vigente.

EXPERIENCIA

Dos (2) años de experiencia profesional relacionada

EQUIVALENCIAS

Lás establecidas en las disposiciones legales vigentes

I. !DENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
cÓo¡co
GRADO
CLASIFICACIÓN
No. DE CARGOS
DEPENDENCIA
CARGO JEFE INMEDIATO

DIRECTIVO
SUBDI RECTOR

076
04

Libre nombramiento y remoción

Cuatro (04)

Dpto. Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional

Director Departamento Administrativo

II. ÁREA FUNCIONAL
Departamento Administrativo de Fortalectmiento lnstitucronal

ilr. PR9POS¡TO PRINCIPAL
Diseñar, formular, implementar y controlar los planes, programas y proyectos, orientados a la

generación del ambiente y clima laboral propicio para el mejoramiento del desempeño

institUcjonal, durante el ciclo de vida de los servidores públrcos (ingreso, desarrollo y retiro);

fortaleciendo las competencias con el fin de mejorar la prestacion del servicio.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Apoyar al Director del Departamento Administrativo, en la direcciÓn y control de la

dependencia para el cumplimiento de los objetivos, en concordancia con los planes de

Cárr"r" 16 No. 15-28, Armenia Quindío - CAM Piso 3'- Código Postal.630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext

Linea Gratuita: 01 8OO0 189264 - Correo Electrónico despachoalcalde@armenia.gov.co
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desarrollo y las políticas trazadas por la AdministraciÓn Municipal

2. Programar oportunamente el plan anual de adquisiciones de la dependencia, de acuerdo

con lo requerido y las necesidades del área de desempeño.

3. Evaluar a los funcionar¡os bajo su sLrpervisión conforme a las normas legales vigentes.

4. Promover y establecer un programa flexible de incentivos y estimulos de reconocimiento

para recompensar el desempeño efectivo de los empleados y de los grupos de trabajo de las

dependencias de la Administración Municipal de acuerdo a la Ley.

5. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de programas de Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabalo. Bienestar Social e lncenttvos, Capacitación, lnducciÓn y

Reinducción de acuerdo a las normas legales vigentes

6. Programar, coordinar y drrigrr la realrzación de actlvldades cuiturales, deporttvas,

recreativas y de integración que busquen elevar el bienestar y clima laboral de los

empleados al servicio de la Administración Central del Municipio y sus familiares, conforme a

los planes y programas.

7. Dirigir el diseño y administración de los programas de formación y capacitaciÓn, de

acuer.do con lo previsto en la ley en el Plan Nacional de FormaciÓn y capacitaciÓn y el PlC,

así mismo coordinar los programas operativos de implementación y seguimiento de MIPG

conforme a las directrices del DAFP.

8. Apoyar los Comités de Capacitación, Comité Operativo de Emergencia (COE), Comité

Parita.rio de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST), Comité de lncentivos, Comité

Operativo de Calidad y Brigada de Emergencta

g. Realizar la elección de Representantes de los Empleados, Comrté Paritario de Seguridad

y Salud en el Trabajo (COPASST), Comite de Convrvencra Laboral y Comisión de Personal

10. Elaborar y proyectar los actos administrativos relacionados con los asuntos de

competencia del áreaa cargo y conforme a las disposiciones Legales vigentes, en especial

aquellos necesarios para el cumplimiento de las normas que regulan el sistema de seguridad

y salud en el trabajo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENC¡ALES

. Constitución Política

. Función Pública

. Régimen de la Administración Municipal

. ley 909 de 2004

. Actos administrativos expedidos por la ComisiÓn

Sistema lntegrado de Gestión (MIPG)

Contratación pública
. Régimen Salarial y Prestacional
. Régimen de Seguridad Social

Nacional del Servicio Civil

O

a
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

. Aprendizaje Continuo.

. Orientación a resultados

. Orientación al usuario y al ciudadano.

. Compromiso con la organización.

. Trabajo en equipo.

. Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUIGO:

Visión estratégica
Liderazgo Efectivo

Planeación

Gestión de Desarrollo de las Personas

Pehsamiento Sistémico

Resoluci'ón de Conflictos

Vu. REeUtStToS DE FoRMAclÓN AcADÉMlcA Y EXPERIENCIA LABoRAL

FORMACION ACADÉIUICA

- Area del conocimiento Ciencias Sociales y Humanas Núcleo Básico del Conocimiento

Derebho, Psicología y ciencias humanas

- Área del cónocimiento: Economía, AdministraciÓn Contaduría y Núcleo Básico del

Co.nocimiento Administración, Contaduría, Economía.

- Área del oonocimiento; lngenieria, Arquitectura, Urbanrsmo y Afines

Núcleo Básico del Conocimiento lngenieria lndustrial.

- Título de pOstgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

- Título Profesional vigente.

EXPERIENCIA

Dos (2) años de experiencia profesional relacionada

EQUIVALENCIAS

Las establecidas en

Car¡era.l6 No. 15-28, Armenia Quindio - CAM Piso 3'- Codigo Postal 630004 - Tel-(6) 74'l 71 00 Ext
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO

CODIGO
GRADO
CLASIFICACIÓN
NO. DE CARGOS
DEPENDENCIA
CARGO DE JEFE INMEDIATO

DIRECTIVO
SUBDI RECTOR DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO JURiDICO
006

01

Libre nombramiento

Cinco (5)

Departamento Administrativo Jurídico
Director Departamento Ad ministrativo

ll. ÁREA FUNCIONAL: Departamento Administrat¡vo Juridico

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al Despacho del Alcalde y a las dependencias de la Administración Central

Municipal en el desarrollo de las diferentes etapas del proceso contractual, según decreto de

delegación y demás normas vigentes.

M. pEsCR¡PCrÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar con la Secretaría de las TIC la publicación en el SECOP, de los actos propios

de,la actividad precontractual, contractual y post-contractual generada en su Dependencia

de acuerdo con la delegación efectuada y los demás que se le solicite y que estén asociados

a los procesos contractuales, conforme a la normattva vlgente.

2. Proyectar y dar trámite de acuerdo a la competencia delegada, los diferentes documentos

y procedimientos precontractuales y contractuales allegados al Departamento Administrativo

Jurídico conforme a la normativa y procedimientos internos vigentes.

3. Revisar previa suscripción del Alcalde, Secretarios de Despacho o Directores de

Departamento Administrativo, modifrcacrones, adiciones o contratos adicionales a los

contratos inicialmente pactados conforme a la normativa vrgente.

4. Coordinar con las Dependencias de la Administración Central, la elaboración y reporte a

los entes de control de los informes relacionados con la contratación, conforme a las normas

leg,ales y términos establecidos.

5. Revisar estudios previos, proyectos de pliegos de condiciones, pliegos de condiciones

I Oetinitivos, invitaciones públicas y demás comunicacrones, actas y actos administrativos que

sean necesarios dentro del trámite de los procesos de selección de contratistas que adelante
la entidad, verificando que se reúnan los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y
legalización de los contratos de acuerdo con la normativa vigente y el Manual de
Contratación.

6. Dar respuesta en término a derechos de petición en interés general, particular, de
inf-ormación y consulta en temas contractuales conforme la normativa vigente.

7. Actualizar el Manual de Contratación, de conformidad con los cambios normativos.

Carrera '16 No. 15-28, Armenia Quindío - CAM Piso 3'- Código Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext 804
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8. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga

r-=-lltrl

asiento la dependencia o efectuar las delegaciones pertinentes.

g. Administrar el personal de la dependencia, disponer su evaluaciÓn del desempeño y

actuar como supervisor del personal vinculado mediante contrato de prestación de servicios

en Su Dependencia, en los casos que su jefe inmediato se lo indique.

10. Presentar los informes que en materia de contratación le sean solicitados, segÚn su

competencia funcional.

V. CONOCIMIENTOS BÁS¡COS O ESENCIALES

¡ Constitución Política Función Publrca.
.,Sístema lntegrado de GestiÓn Contratación pública

r Derecho Administrativo Derecho público
. Código de Procedimiento Administrativo
. Plan de Desarrollo del Municipio

i Contratación Pública.
r Régimen Municipal

VI. COMPETENC¡AS COMPORTAMENTALES

COMUNES

. Aprendizaje Continuo.

: Qrientación a resultados
. Orientación al usuario y al ciudadano
i Compromiso con la organizaciÓn.
¿ Trabajo en equipo
¡ Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQU¡CO

. Visión estratégica

. Liderazgo Efectivo

. Planeación
i Gestión de Desarrollo de las Personas
. Pensamiento Sistémico
r Resolución de Conflictos

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉUICA:

- Área del conocimiento Ciencias Sociales y Humanas Núcleo Básico del conocimiento en
i

Derecho.

- Título Postgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo'

- Tarjeta profesional de abogado vigente'

EXPERIENCIA:

Dos (02) años de experiencia profesional relacionada

ca¡¡e¡a't6 No. 15-28, Armen¡a Qur¡rdio - cAM Prso 3" - coOigo Postar 630004 - Tel-(6) 741 71 O0Exl
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EQUIVALENCIAS

Las establecidas en las disposiciones legales vigentes.
,.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO

cÓorco
GRADO
CLASIFICACIÓN
Né: DE CARGOS
DEPENDENC!A
CARGO JEFE INMEDIATO

II. ÁREA FUNCIONAL

Departamento Admin istrativo de

DIRECTIVO
JEFE DE OFICINA
006

01

Libre nombramiento
Tres (03)

Departamentos Administrativo de Planeación

Director del Departamento Administrativo

Planeación

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Coordinar y apoyar el nivel drrectivo del Departamento Administrativo de PlaneaciÓn,

prómoviendo, orientando e instruyendo actividades de planeación tendientes al desarrollo y

fortplecimiento institucional de la AdministraciÓn Municipal en aspectos relacionados con sus

dimensiones social, económica, física. ambiental, administrativa y financiera, para contribuir

a generar mejores condiciones de calidad de vida para los habitantes del municipio de

Armenia, diseñando procesos de Direccionamiento Estratégico, Planificación y

Ordenamiento del Territorio

IVi DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar, revisar y supervisar la elaboración, complementaciÓn. actualizaciÓn y ejecución

de los diferentes planes. progranras, proyectos politicas. procesos y actividades que le

competen a la dependencia según la normatividad vigente

2. Participar activamente en la formulación, presentación, ejecuciÓn, segu¡miento y

evaluación del Plan de Desarrollo Municipal, Plan de Ordenamiento Territorial, Plan

lndicativo, Plan Operativo Anual de lnversiones, Plan Financiero, Plan de Acción Anualizado

y adelantar las gestiones necesarias para la elaboracion y cumplimiento de los objetivos de

la dependencia.

3. Coordinar y apoyar al equipo tecnico en la elaboración de los informes que le sean

requeridos, relacionados con la gestión y asuntos a cargo del nivel directivo de la

dependencia, de igual manera Presentar oportunamente a los entes de control externo e

interno .los informes que le sean requeridos, relacionados con la gestión y asuntos a su

4. Administrarel personal de la dependenciay reahzar la evaluaciÓn del desempeño laboral

qug corresponda, conforme a las normas vtgentes.

Carrera'16No. 15-2S,ArmeniaQuindío-CAMPiso3'-CódrgoPostal 630004-Tel-(6) 741 710OExt 804

Linea Gratuita: 01 8000 189264 - Correo Electrónico despa.h^alcaldey@armenia eov co A,l

f



R-AM.SGI.O31
01t1112017 V2

lr'rl
llil

l+i...ii;;.;l
I .j,\ l\... )
): ,a''

mHlcPl0 0{ i8ttlu

N¡t 890000464 3
Despacho Alcalde

o¡rectwoenlaCoordinación,manejoyadministracióndel
Sistema de Selección de Beneficiarios - SISBEN, de conformidad con los

procedimientos establecidos en la dependencia según la normatividad nacional

vigentes.

6. Apoyar al director del Departamento Administrativo de Planeación en la coordinación y

actualización del Banco de programas y proyectos de inversión municipal, en la expedición

de certificados de viabilidad de proyectos de inversión municipal presentados conforme a las

metodologías establecidas por el Departamento Nacional de Planeación u otras entidades

del orden nacional o regional.

procesos y
y municipal

7. Coordinar y Apoyar el proceso de diseño.

indicadores de gestión de la dependencia, así

la administraciÓn, mantenimiento y meJora

Calldad y MIPG

g. Liderar la administración y ejecución de acciones tendientes a la implementaciÓn de

estrategias del procgso de Direccionamiento Estratégico del Municipio de Armenia, según

lineamientos del orden nacional y municipal conforme a la normatlvidad vigente.

9. Coordinar y brindar acompañamiento al nivel directivo en procesos de planeaciÓn,

ejecución, control y evaluación de los programas asignados a esta deperruiencra para

contrÍbuir al logro de los objetivos institucionales conforme a la normatividad vigente.

10,:Apoyar al Director de Planeación y coordinar actividades de proyeccion, revlslon y

presentación de informes de gestión y procesos de Rendición de Cuentas del Alcalde e

lnfofmes EstadísticoS, según metodologías y lineamientos del orden nacional y territorial de

acuerdo con la legislación vigente.

V. CONOCIM¡ENTOS BASICOS O ESENCIALES

¡ Conocimientos básicos de planeaciÓn.

. Constitución Política de Colombia

. Flan de Desarrollo del Municipio

. Conocimientos básicos de contrataciÓn.

. Conocimiento del POT.

. Manual de convivencia ciudadana

r Régimen Municipal
. Derechos humanos.
i Conocimientos de normas del Sistema de gestión de Calidad y MIPG

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

' Aprendizaje Continuo.
. OrientaciÓn a resultados
. OrientaciÓn al usuario y al ciudadano.
. Compromiso gon la organizaciÓn.

carreral6No. 15-2g AfmeniaQurrrdio,cAMpiso3',-codrgoPosral 630004-Tel*(6) 741 71 00 Ext B04
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. Trabajo en equipo

.rAdaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQU¡CO
. Visión estratégica
.' Liderazgo Efectivo
. Planeación
. Gestión de Desarrollo de las Personas
. Pensamiento Sistémico

'- Resolución de Conflictos

VI¡. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA LABORAL

FORMACTÓru ACaOÉUICA:

-Area del conocimiento: lngeniería Civil, Arquitectura, Urbanismo y Afines: Núcleo Básico del

Conocimiento: lngeniero, Arquitecto o en disciplinas afines con la naturaleza del cargo.

-Área del conocimiento. Ciencias Sociales y Humanas Núcleo Básico del Conocimiento

Dereoho y afines,

-Área del conocimiento.-Área del conocimiento. Economia, Administración, Contaduría y Afines,
'.,

-Título de postgrado o maestría en áreas relacionadas con las funciones al cargo.

-Tarjeta profesiona I vigente

EXPERIENCIA

Dos (2) años de experiencia profesional relacionada

EQUIVALENCIAS

Las gstablecidas en las disposiciones legales vigentes.

t. ,. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO

céDtGO
GRApO
CLASIFICACIÓN
NO. DE CARGOS

DEPÉNDENC!A
CARGO JEFE INMEDIATO

II. AREA FUNCIONAL:

Jefe de:Oficina Secretaría de Salud (Salud pública)

III. PROPÓSlTO PRINCIPAL

:

DIRECTIVO
JEFE DE OFICINA

006

03

Libre nombramiento y remoción

Dos (02)

Secretaria de Salud

Secretario de Despacho

CAM Piso 3" - Código Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext 804
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Ejecutar las actividades

especializados conforme

municipio de Armenia,
normativ¡dad vigente.

as¡gnadas apl¡cando sus conocimientos profesionales

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

'1. Orientar las políticas de salud publica basadas en el anállsis en los cambios de

patrones de comportamiento de los diferentes eventos de salud del munrclplo y la regiÓn.

2. Planear, coord¡nar y orientar actividades encaminadas hacia la ubicaciÓn

georreferencial de los diferentes eventos que permitan la identificación de áreas de

riesgo.

3. Participar en la elaboración del Plan de Acción en Salud y realizar el seguimiento de los

indicadores y metas de las intervenciones definidas en Salud Publlca.

4. ,Participar en la formulación del Plan Municipal de Salud, resultado del diagnÓstico

epidemiológico de la población y contribuir al cumplimiento de las metas prioritarias en

salud definidas en él Plan Decenal de Salud Pública y las propias del Plan de Desarrollo

del Municipio.

5. Elaborar, implementar y hacer el seguimiento al Plan de lntervenciones Colectivas en

Salud Pública, de conformidad con los lineamientos establecidos por el Ministerio de

Salud,y la Protección Social.

6. Ejercer inspección, vigilancia y control a los factores de riesgo para la salud generada

po¡ eflambiente, biológica, sanitaria y del comportamiento, identificados en la poblaciÓn

de Armenia y aplicación del conocimiento sobre factores de riesgo modificables para

inicia¡ y, orientar intervenciones en salud.

7, Coordinar y asesorar a los funcionarios de saneamiento en las labores y

procedimientos administrativos adelantados en el área de alimentos en establecimientos

comerciales.
,.

B. Liderar la investigación y vigilancia de enfermedades trasmitidas por alimentos con la

presentación de los respectivos informes velando por la adecuada toma de muestras

alimenticias y de los procedimientos de seguridad instaurados.

g.Apministrar el personal de la dependencia y realizar la evaluación del desempeño laboral

conforme a las normas vigentes.

10. Orientar los cambios necesarios en las funciones, actividades y puestos de trabajo de

la dependencra a su cargo.

I

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

. Fundamentos ConstituciÓn Política
i Fundamentos Administración Pública

. Gestión de Proyectos.

. Normatividad en salud pública
¡ Código Sanitario y Decretos Reglamentarios

carrera.l6No..l5-2g,Armen¡aQuindio-cAMPiso3"*cÓdigoPostal 630004'fel-(6) 741 7100Ext 804
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FORMACION ACADEMICA

-Área del conocimiento Ciencias de la Salud: Núcleo Básico del conocimiento en Medicina,

Enfermeria u Odontologia.

-Titulo de postgrado en la modalidad de Especialización en Salud Pública, Epidemiología,

Administración de Salud, Gerencia en Salud o áreas relacionadas con las funciones del

cargo.

-Tar.t3ta profesional

EXPERIENCIA

Treintary seis (36) meses de experiencia profesional relacionada

EQIJIVALENCIAS

Las establecidas en las disposiciones legales vigentes

. P'lañ oécunaide saluá

: . Sistema General de Seguridad

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENQMINACION DEL EMPLEO

Planear, coordinar, organlzar

administrativos de subProcesos

convivencia, así como Prestar el

programas relacionados con la

Social en Salud

ACADÉMICA Y EXPERIENCIA LABORAL.

DIRECTIVO
JEFE DE OFICINA

las actividades propias de los procesos jurídicos

específicos dentro de la Secretaría de Gobierno y

apoyo en la planeacrÓn y ejecuciÓn de las políticas y

conservaciÓn del orden público, seguridad, derechos

ESENCIALES

diagnósticos y cruces de información con las

cÓDtco ooo

GRADO 01
t.CLASIFICAC¡ON Libre nombramiento

NO. DE CARGOS Tres (03)

DEPENDENCIA Secretaría de Gobrerno y Convivencia

cABqoJEFElNMEDlAToSecretariodeDespacho

II. ÁREA FUNCIONAL

Sécrétária de Gobierno y Convivencia

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

nufranos y constitucionales, convivencia, uso del espacro público, participaciÓn crudadana,

cuerpo de bomberos.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES

1. Realizar los controles, estudios censos'

Carrera 16 No. 15-2g, Armenia eurndio - CAM Piso 3'- Código Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext
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entidades externas a la

en la informaciÓn que se

como realizil la evaluación

áreas o sectores a su cargo, con otras dependenctas y

Administración Central Municipal a fin de asegurar la calidad

requiere para la realizaciÓn de los procesos especÍficos.

2. Administrar el personal que se encuentra bajo su cargo, así

del mismo conforme a las normas que lo regula.

3. Asesorar al Secretario en asuntos específicos para la realizaciÓn, presentación e

implementación de contratos, actos administrattvos o cualquier otro tipo de funciÓn pública

de carácter técnicá especializada y atender las consultas, emitir conceptos, proferir actos

administrativos que se relacionen con la Secretaría, en especial los conceptos previos que

se deben emitir aluzde la Ley 643 de 2OO1 y demás normas que la modifiquen.

4.'Asegurar la flexibilidad, polifuncionalidad y operatividad del personal que debe de

coordinar, para la realización de proyectos planes, programas o procesos específicos, bajo

las- normas, asignaciones y tiempos requeridos por la dependencia, acorde con las

necesidades del momento.

5. Supervisar las labores de las Comisarías de Familia, las lnspecciones municipales de

policía, las áreas de protección al consumidor, prevenciÓn y atenciÓn de desastres, el cuerpo

oficial de bomberos para asegurar el cabal cumplimiento de sus funciones, y expedir las

certificaciones de vecindad y de supervivencia que requiera la comunidad conforme al

reglamento interno..

6. Cumplir con las diligencias y comisiones que de conformidad con las normas vigentes,

deban atender, así mismo resolver los recursos de apelación que profieran los lnspectores

de poljcía y los Comisarios de Familia de los asuntos de su competencia.

7. Diseñar y Coordinar programas y campañas de capacitación comunitaria en lo relacionado

con prevención de desastres y atención de emergencias que permitan disminuir y prevenir

los riesgos de calamidades y siniestros que pudierart presentarse en la ciudad, en

coordinación con los organismos que hacen parle del Consejo Municipal de AtenciÓn y

Prevención de Desastres.
I

B. .Analizar las estadísticas y registros que permitan proponer políticas de prevención y

disminución de la violencia intrafamiliar, con apoyo del personal competente.

9. Conceder permisos de acuerdo con la normatividad vigente sobre los espectáculos

públicos, rifas y juegos permitidos en el municipio verificando su legalidad, seriedad y

cumplimiento.

10.. Elaborar indicadores de gestión y cuantificar los proyectos de inversión de

responsabilidad municipal necesarios para el desarrollo de los procesos a su cargo,

asegurando el oportuno cumplimiento de los planes pioLl;.antas y proyectos de la secretaría

en el corto, mediano y largo plazo.

V. CONOC!M¡ENTOS BÁSICOS O ESENC¡ALES

'. Conocimieñtos básicos de planeación

r,Constitución Política de Colombia
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Código Nacional de Policía

Flan de Desarrollo del Municipio
Conocimientos básicos de contratación y manual interventoría.

:

Ley 9 de 1989 (espacio Público)

Ley A+Z del 2001 (rifas, juegos y espectáculos)

. L€Y de protecciÓn al consumidor

. Conocimiento del POT en lo que concierne a ocupación del espacio público.

. Manual de convivencia ciudadana.

. . Régimen Municipal
. Derechos humanos.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

,i
COMUNES

. APrendizaje Continuo.

. Oiientación a resultados

. Orientación al usuario y al ciudadano

. Compromiso con la organización.

. Tfabajo en equipo
¡ Adaptación al cambio

\

'.

POR NIVEL JERARQUICO

. Visión estratégica
' , Liderazgo Efectivo
. Planeación

I . Gestión de Desarrollo de las Personas
. Pensamiento Sistémico
. Résolución de Conflictos

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENClA LABORAL

FORMACIÓru ACNOÉMICN

-Área;,del conocimiento Ciencias Sociales y Humanas: Núcleo Básico del conocimiento en

Derecho y afines.

-Título Posgrado o maestrías en áreas relacionadas con las funciones al cargo

-Tarjeta profesional de abogado vigente

EXPERIENCIA

Dqs (2) años de experiencia profesional relacionada'

EQUIYALENCIAS

Las e§tablecidas en las disposiciones legales vigentes
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:
cÓorco

i

GRADO
CLASIFICACIÓN
NO. DE CARGOS
DEPENDENCIA
CARGO JEFE INMEDIATO

II. AREA FUNCIONAL

Secrelaria de Desarrollo social

¡¡!. PR,OPOSITO PRINCIPAL

Orieriiar y coordinar la Unidad de Participación Ciudadana y Desarrollo Local adscrita a la
SeCrétaría de Desarrollo Social para un óptimo desempeño de sus funciones.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar y controlar la adecuada aplicación de políticas gubernamentales y normas

téonioas y administrativas vinculadas a la participación ciudadana, y proponer su

modificación cuando sea necesario.

2. ldentificar y formar agentes de cambio como multiplicadores en la comunidad y estimular

el lider:azgo en general con amplia participación con las luntas de acciÓn comunal, juntas

administradoras locales e instanclas de participación, buscando su vinculaciÓn a los

diferentes asuntos que le competen, conforme a la ley.

3. Coordinar, gestioñar y organizar la parlicipación institucional, para la construcción,

mejoramiento y adecuación de los espacios de participaciÓn ciudadana.

4. Promover la Capacitación en mecanismos de participación ciudadana de acuerdo a la Ley

a los distintos sectores de la Comunidad.

5. Atender y canalizar las denuncias, reclamos y otras formas de participación ciudadana de

acuerdo a la normatividad vigente.

6. :Programar, organizar y conducir, en coordinación con los órganos competentes, las

actividades relacionadas con la adecuada intervención de la comunidad en la

implelnentación del Presu puesto Pa rtici pativo.

7. Diseñar, en coordinación con los órganos competentes, mecanismos de información

oportuna a las. Juntas de acción comunal, los organismos comunales y juntas

administradoras locales, sobre las principales actividades municipales que beneficien a la

comunidad.

Ca¡¡era 16No. 15-2B,ArmeniaQuindío-CAMPrso3'-CódigoPostal630004-Tel-(6) 741 7100 Ext 804
Línea Gratuita: 01 8000 189264 - Correo Electrónico despachoalcalde@armenia.gov.co
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Práñ¿;B.:Promover la participación de la socredad civrl en la formulacrón de los Planes de
Desar.rollo Comunales y del Presupuesto Particrpativo de cada vigencia.

9. Proyectar y revisar los actos administrativos y documentos que se realicen en el ejercicio
de: la,Competencia de inspección vigilancia y control de los organismos comunales en el

marco de la normatividad vigente

10. Administrar el personal de la dependencia y realtzar la evaluación del desempeño
laboral, de acuerdo a las regulaciones vigentes.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia Canales de atencrón

Procedimiento y trámites de registro de información

Presupuesto Municipal

Pian de Desarrollo del Municipio

Función Pública

Manejo del Sistema de lnformación lnstitucional.

V¡. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Transparencia

Compromiso con la organizaciÓn

POR NIVEL JERÁRQU¡CO

Liderazgo
Planeación

Toma de decisiones

Dirección y desarrollo de personal

V¡I: REQU¡SITOS DE FORMAC¡ÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA LABORAL

FORMACIÓt¡ RCROÉU¡CA

-Áreajdel conocimiento Ciencias Sociales y Humanas: Núcleo Básico del Conocimiento:

Derecho, Bibliotecología, otros y ciencias sociales y humanas.

-Área del conocimiento: Economía, Administración, ContadurÍa y Afines.

-Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

-Tarjeta profesiona I vigente

EXPERIENCIA

Dos(2)añosdeexperienciaprofesionalrelacionada
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EQUIVALENCIAS

Las establecidas en las disposiciones legales vigentes

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
cÓDtco
GRADO
CLASIFICACIÓN
No. DE CARGOS
DEPENDENCIA
CARGO JEFE INMEDIATO

DIRECTIVO
JEFE DE OFICINA AREA SALUD

006

03

Libre nombramiento y remoción

Dos (2)

Secretaría de Salud

Secretario de Despacho

II. AREA FUNCIONAL

Secretaria de Salud.

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades asignadas aplicando sus conocimientos profesionales conforme a su

perfil; en especial crear condiciones de acceso de la población al sistema general de

segUiidad social en salud y de la prestación de servicios de salud en el municipio de

Armenia.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES.

1. Participar en la formulación del plan territorial de salud resultado del diagnóstico
epidemiológico de la población y contribuir al cumplimiento de las metas priorrtarias de salud
definidas en el plan decenal de salud pública y las propias del plan de desarrollo del

municipio.

2. Participar en la elaboración del plan de acción en salud y realizar el seguimiento de los

indicadores y metas be las intervenciones definidas en tema de seguridad social en salud
en el'municipio de Armenia.

3. Vigilar el sistema general de salud social en salud al régimen subsidiado en la población
vulnerable, conforme a las políticas nacionales del sistema de seguridad social en salud y

norrnatividad vigente.

4. Crear condiciones de acceso de la población al sistema general de seguridad social en
salud en el municipio de Armenia.

5. Garantizar a la población vulnerable no asegurada (vinculada) el acceso a los servicios de
salud de bajo nivel de complejidad a través de la ESE

6. Velar por la oportuna atención en salud de baja complejidad a la población no asegurada
hasta qrue se dé la cobertura universal de conformidad con la normatividad vrgente.

7. Realizar auditoria a las IPS prestadoras de servicios de salud en el municipio de Armenia
conlénfasis en las prestadoras de servicios de salud a los afiliados del régimen subsidiado y
vinculado.

I
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8. Realizar auditoría a las instituciones prestadoras de servicios de salud en búsqueda del:1,
cumptim¡ento de la garantía de la calidad en la atención en los usuarios.

f .iPromover mecanismos para la adecuada participación social, ciudadana y comunitaria el

ejerciCio de los derechos y deberes de los ciudadanos, dentro del sistema general de
segurrdad soc¡al en salud.

10. Administrar el personal de la dependencia y realizar la evaluación del desempeño
laboral, de acuerdo a las regulaciones vigentes.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

. Constitución Política de Colombia

. Fundamentos en administración publica

. Fundamentos de contratación publica

. Plan decenal de salud

1 
. Plan territorial de salud
. Régimen de seguridad social en salud y normatividad vigente

1 §lgtema integrado de gestión

VI. COTVIPETENCIAS COMPORTAME NTALES

COMUNES

. Aprendizaje cognitivo

: Orientación a resultados
. Orientación al usuario y al ciudadano
. Cémpromiso con la organizaciÓn
. Trabajo en equipo

. Adaptación al cambio

NIVEL DIRECTIVO

. Visión estratégica

. Liderazgo efectivo

. Planeación
' . Tomá de decisiones
. Gestión del desarrollo de las personas
. Pensamiento sistémico
. Resolución de conflictos

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA LABORAL

FORMACIÓr.l ACAOÉUlCa

-Área,del conocimiento en Ciencias de la Salud, en el Núcleo Básico del Conocimiento de

y odontología

-[¡s¿ ,.del conocimiento en ciencias sociales y humanas, en el Núcleo básico del

de derecho
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inu¡ó de postgraOo en áreas relacionadas con las funciones del cargo'

EXPERIENCIA

Tres (3) años de experiencia profesional relacionada.

EQUIVALENCTAS

Las establecidas en las disposiciones legales vigentes'

ARTICULO SEGUNDO: Que de conformidad con el articulo 25 del Decreto 785 de 2005,

aplica para los emirleos objeto del presente acto administrativo, las equivalencias de estudio

y experiencia en los

nor.mas especiales.

allí establecidos, salvo para aquellos empleos regulados por

ARTICULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÓn y

deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Dado en Armenia

16 No. 15-28. Armenia OLIrnJr,-'
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UNIQUESE Y CÚMPLASE

JOSE MANUEL R

Carrera
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Proyectó/Elaboró. Audrey Elena Villarreal Segura- Profesifral

Revisó: Claudia Lorena Sierra GÓmez- Directora Onf t $D
Revisó: Jimmy Alelandro Quintero Giraldo-Director Departamento

Revisó: John Edgar

Revisó: VB Despacho
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